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PARTE OFICIAL PRESIDENCIA 

D E L  C O N SE JO  D E  M IN IST R O S

So M, el Bey y la R ein a  Regente (Q. JX GL) 
y Áiigusta Seal Familia 'continúan en esta 
Corle sin novedad en m importante salud.

MINISTERIO D E  GRACIA Y JUS TICIA

REALES DECRETOS-
En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIIL y  como R e in a  Regente del Reino, f
Vengo en promover á la Dignidad de Chantre, v a 

cante en 3a Santa Iglesia Catedral de Cartagena por 
defunción de D. José Cánovas, al Presbítero Doctor Don 
Manuel Mérida y Pérez, Beneficiado de la misma Ig le 
sia, que reúne las condiciones exigidas por los artícu
los 8.° y 9P del Real decreto concordado de 23 de No
viembre de 1891.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocientos 
■noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

ffiSaauel &gniri*e cíe Tejada.

Méritos y servicios de D. Manuel Mérida y  Pérez.

En el académico de 1889 al 90 fné nombrado Catedrático 
de Latinidad y Humanidades del Seminario Conciliar de Car
tagena, cargo que desempeñó dos cursos: en el de 92 á 93 lo 
fué de Teología Moral, siéndolo desde esta fecha de Filosofía 
Moral y Metafísica,

En 1890 fue promovido al Sagrado Orden del Presbite
rado.

Licenciado de Sagrada Teología en 1891, recibió en el Se
minario Central de Granada en 1895 los grados de Doctor en 
la expresada Facultad y en la de Derecho canónico’

Es Capellán de Honor honorario y predicador de S. M.
En 4 de Octubre de 1893 fué agraciado con un Beneficio 

en la Santa Iglesia Catedral de Cartagena, que sirve en la ac
tualidad.

De conformidad con lo dispuesto por el Real decre
to concordado de 6 de Diciembre de 1888;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover á la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Avila, por promoción de Don 
José Cadena, al Presbítero Licenciado D. Juan  Muñoz 
Díaz, Beneficiado de la misma Iglesia, propuesto en el 
prim er lu g a r de la . terna formada por el Tribunal de 
oposición.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Agaiirre «le Tejada.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en promover á la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia m etropolitana de Tarragona, por tras la 

ción de D. Francisco Morante, al Presbítero Licenciado 
D. Francisco Romero Lacalle, Canónigo de la Sufra
gánea de Pamplona, que reúne las condiciones exigi
das por el art. 7.° del Real decreto concordado de 23 
de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

®lae«sel Agnirirc de Tejada.

Méritos y servicios de D. Francisco Romero y  Lacalle.

En 1880 practicó los ejercicios literarios para obtener el 
grado de Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras, ob
teniendo la calificación de Sobresaliente.

Es Capellán de Honor, honorario de S. M.
Nombrado Beneficiado de la Santa Iglesia Catedral de Ge

rona en 8 de Octubre fie 1884, fué promovido á Canónigo de 
la de Pamplona en 20 de Abril de 1885, de la que se posesio
nó en 20 de Mayo siguiente y sirve en la actualidad.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar para la Canongía vacante en la  
Santa Iglesia Catedral de Orihuela, por promoción de 
D. José García López, al Presbítero D. Vicente Loren
zo Fervíenza, que reúne las condiciones exigidas por 
el art. 10 del Real decreto concordado de 23 de No
viembre de 1891.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Agufrire de Tejada.

Méritos y servicios de D. Vícente Lorenzo F ervüm a.

Cursó y probó en el Seminario Conciliar de Oviedo en los 
académicos de 1862 á 64, dos años de Teología dogmática y 
moral.

En 1865 recibió el Sagrado Orden del Presbiterado.
En 13 de Septiembre de 1866 fué nombrado Cura ecónomo 

de Endriga en Somiedo.
En 3 de Diciembre de 1868 tomó posesión del Beneficio 

Curado de Santo Tomás de Riello en Teberga.
En 18 de Agosto de 1878 pasó á servir el Beneficio Curado 

de San Salvador de Deva, en Gijón, cuya parroquia desempe
ña en la actualidad.

De conformidad con lo dispuesto por el Real decre
to concordado de 6 de Diciembre de 1888;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Coria, por traslación de Don 
José Jiménez, al Presbítero Doctor D. Manuel Gonzá
lez Puerto, propuesto en el prim er lugar de la terna  
formulada por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Aguirre de Tejada.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Colegial de Alicante, por defunción de

D. José María Mírete, al Presbítero D. Francisco Her
nández y Lucas, Párroco de San Vicente del Raspeig, 
que reúne las condiciones exigidas por el Real decreto 
concordado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro da G^acU v J ir t fc ii ,

M anuel Aguirre dé Tejada.

Méritos y servicios de D. Francisco Hernández y Lucas.

Cursó y probó en el Seminario Conciliar de Orihuela dos 
años de Latín, tres de Filosofía, siete de Sagrada Teología y 
el primero y segundo de Derecho canónico.

En 1863 fué promovido al Sagrado Orden del Presbi
terado.

En los años de 1864 á 1875 sirvió varias Coadjutorías.
En los de 1875 á 85 ha desempeñado con el carácter de 

ecónomo los curatos de Salinas, Hondón de las Nieves, Villa 
de Agost, Villa de San Juan y Santa María de Alicante.

En 30 de Octubre de 1885 tomó posesión del Curato en pro
piedad de San Vicente del Raspeig, que obtuvo previo con
curso, y que actualmente desempeña.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Josefa Aguado en solicitud de que 
se indulte á su marido Antonio Merlo Pinto de la pena 
de cuatro años, siete meses y veinticuatro días de pri
sión correccional que la Audiencia de Granada le im 
puso en causa por dos delitos de disparo y  lesiones: 

Teniendo en cuenta la buena conducta, anterior y  
posterior al delito, de este reo, y que ha cumplido la  
m ayor parte de su condena:

Vista la ley de 18 de Jimio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala, y lo con
sultado por la Sección de Gracia y Justicia del Conse
jo  de Estado, y conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Antonio Merlo Pinto del resto 
de la pena que le fué impuesta en esta causa.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocientos 
noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Gracia y  Justicia,

Hfiasiiiel Aguirre de Tejada.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por María Cobo Fernández en solicitud 
do que se indulte á su marido Marcos Lavín Cobo de la  
pena de dos años, once meses y quince días de prisión 
correccional que la Audiencia de Santander le impuso 
en causa por disparo de arm a de fuego:

Teniendo en cuenta las circunstancias del delito* 
que no causó daño alguno, y el tiempo de condena que 
ya lleva extinguido el reo:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló  el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sección de Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado; oída la Sala sentenciadora, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de MU 

| nistros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y  como Reina Regente del Reino,
\ Vengo en indultar á Marcos Lavín Cobo del íe&tó
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€e la pena que le fué impuesta en la causa de que que
da hecho mérito.

Dado en Palacio á cinco de Mv.:! di uní ochociento* 
noventa y siete.

MARÍA CRIS UNA
El Ministro de Gracia y Justicia,Hffanuel Aguirre de Tejad»*

Visto el expediente instruido con motivo de la pro
puesta que con arreglo al art. 2.° del Código penal 
eleva la Audiencia de Huelva en solicitud de que la 
pena de tres años, cuatro meses y ocho días de prisión 
correccional que en causa por disparo y lesiones im
puso 4 José Pinto Rojas, le sea conmutada por otra de 
seis meses y un día de igual prisión.

Considerando la poca edad del reo, las circunstan
cias del hecho motivado por una pendencia juvenil, y  
que la estricta aplicación del Código perjudicó nota
blemente á aquél.

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con la propuesto de la Sala, con lo infor- 
■ mado por la Sección de Gracia y Justicia del Consejo 

de Estado, y conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Runa Regente del Reino,

Vengo en conmutar ft José Pinto Mojas la pena im
puesta en esta causa por la de seis meses y mi día de 
prisión corree ei onal *

Dado en Palacio & cinco de Abril de mil ochocientas 
noventa y  siete, ■

HABIA C1ISTINA
El Ministro de Oracle y  Jastial,,, 

flKanuel A guirre de T ejada.

En vísta de la propuesta que con arreglo al art. 2.°' 
del Código penal eleva la Audiencia de Sevilla en soli- 
c itu l de que la pena de diez años, ocho meses y un día 
de presidio mayor que impuso á Ramón Bajo Rozo en
causa sobre falsificación y estafa, le sea conmutada por 
la de cuatro anos de presidio correccional;

Considerando el escaso grado de malicia del reo y 
el poco alcance material del delito, en gran despro
porción ambas circunstancias con la gravedad de la 
pena impuesta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala, con. lo In
formado por la, Sección de Gracia y Justicia del Conse
jo de Estado, y conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;
. En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  Dy Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en conmutar al reo Ramón Bajo Rozo la pena 

impuesta en esta causa por la de cuatro años de presi
dio correccional.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocientos 
noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel A guirre  de T ejada.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia. elevada por Críspalo Matallanos en solicitud de 
que se indulte 4 su hijo Teodoro Matallanos de la pena 
de doce años y un día de reclusión tempnial pie la Au
diencia de Toledo le impuso en causa mine homi
cidio:

Teniendo en cuenta la intachable conducta del reo 
antes y después de delinquir; el mucho tiempo que ya 
lleva de condena; que no provocó la contienda origen 
del delito, y que en ella fué también lesionado:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y  con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  Do Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena impuesta en esta causa 
á  Teodoro Matallanos por la de seis años de prisión correccional.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ocho cientos
noventa y siete.

MARIA CRISTINA-
El Ministro de Gracia y Justicia j

USauuel A guirre  de T ejada. ‘

Visto el expediente iustruído ecm motivo de la ins
tancia elevada por Micaela Josefa Ütegrui en solicitud 
de que se le iudulte el resto de la pena que aun le fal
ta  por extinguir, de la á que fué condenada por la Au
diencia de Pamplona en causa por defraudación á la 
Hacienda:

Teniendo en cuenta la edad avanzada de la r e o -  
más de setenta años,—su buena conducta y el tiempo 
que ;ya lleva sufrido de condena:

"Vista la ley de 18 de Junio de 1810, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Pe acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y  con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros:

En nombre de Mi Augusto Hijo e l  R e y  D. Alfon
so XITI, y como R u in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Micaela Josefa Otegui del resto 
de la pena á que fué condenada.

Pado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocientos 
noventa 3r siete.

MARÍA CRISTINA
El. Ministro d© Gracia y Justicia,

M anuel A guirre  de T ejada .

M IS T E R I O  DE LA 60BERNACION

REAL DECRETO
Habiendo comunicado el Senado la vacante de un 

Senador por la provincia de Toledo:
Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 

de 1877, reformado por la de 29 de Febrero del año 
próximo pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 2 de Mayo próximo se procederá á la 

elección parcial de un Senador por la provincia de To
ledo.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocientos 
noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de I* Gobernación,

F e r n a n d o  - Cos-Gravon*

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr. En vista de la comunicación del Capitán 

general de Sevilla y Granada, fecha 11 de Marzo próxi
mo pasado, participando el ofrecimiento hecho por la 
Real Academia de Medicina y Cirugía de Cádiz para la 
asistencia gratuita de los enfermos y heridos proceden-' 
tes de Ultramar, y para prestar todos los servicios facul
tativos del Ejército y Armada dentro de dicha plaza;

La R e in a  Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el R e y  (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer 
se acepte desde luego el patriótico ofrecimiento de los 
Médicos que componen dicha Academia, cuyos servi
cios se utilizarán oportunamente, previo acuerdo del 
Presidente de la misma con este Ministerio; resolviendo 
al propio tiempo que se le den las gracias en nombre 
de S. M., en el del Gobierno y en el del Ejército, y que 
esta resolución se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en 
el Diario oficial de este Ministerio, para que tan p a 
triótico y laudable proceder tenga la publicación de
bida.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de Abril de 1897.

AZCÁRRAGA
Señor.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de diez Concejales del Ayuntamiento 
de Villanueva de la Vera, decretada por V. S. en 13 de 
Febrero último, ha emitido, con fecha 30 de Marzo 
próximo pasado, .el siguiente dictamen:

«Excmo* Sr.: Con Real' orden expedida por el Mi

nisterio del digno cargo de V. E., fecha 17 de Marzo, 
se remite á informe de esta Sección el expediente rela
tivo á la suspensión de diez Concejales del Ayunta
miento de Villanueva de la Vera, decretada por el Go
bernador de Cáceres en 13 de Febrero último.

Resultando como cargos principales: que se hace 
imposible demostrar la inversión dada á las cantidades 
cobradas en representación del Municipio: que practi
cado arqueo, no se encontraban en Caja las 213 obli
gaciones del ferrocarril del Oeste que posee el Ayunta
miento; que se ejecutan muchos pagos sin llenar los 
requisitos legales; que sin justificar la inversión se han 
satisfecho 350 pesetas al Auxiliar de Secretaría D. Se
bastián Pérez, en concepto de dietas y gastos por una 
comisión en Cáceres; que al mismo D. S bastían Pérez 
y al Secretario se le abonaron 450 pesetas por otra co
misión cerca del Ministerio de Fomento; que en el ejer
cicio de 1895 á 96 se han satisfecho por comisiones á 
distintas personas por diversos conceptos 2.900 pese
tas; que á la mayoría de los pagos efectuados no se les 
ha hecho ei descuento del 1 por 100 que la ley previe
ne; que en él ejercicio de 1895 á 96 debieron ingresar 
en las Arcas municipales 2.395 pesetas por arrenda
miento de bienes de Propios, y no 'ingresaron raés que. 
1.261 pesetas 73 céntimos; que en el mismo presupues
to figura la suma de 600 pesetas por participación en 
el producto del arrendamiento de fincas de Propios, sin 
que haya tenido ingreso cantidad alguna por tal con
cepto; que no se justifican debidamente los pagos he
chos; que se han falseado las bases á que debe ajustar
se el padrón de cédulas; y que en dicho padrón figu
ran 1.334 personas en vez de 1.403.

Dada audiencia á los interesados, éstos expusieron 
en su descargo lo que creyeron conveniente, sin lograr 
desvanecer los hechos, y el Gobernador, en providen
cia de 13 de Febrero, decretó la suspensión de 10 Con
cejales.

Los Concejales referidos elevan al Ministerio del 
digno cargo de V. E. recurso de alzada contra dicha 
providencia, impugnando los fundamentos en que ésta 
se apoya.

Y la Subsecretaría propone la confirmación de la 
repetida providencia:

Visto el expediente:
Visto el art. 180 de la ley Municipal, en relación con 

el 182:
Considerando que los hechos mencionados acusan 

abandono y negligencia, de la que necesariamente ha 
de resultar perjuicio á los intereses ó servicios que están 
bajo la custodia del Ayuntamiento, y que por tanto 
merecen el correctivo impuesto por el Gobernador;

La Sección opina que procede confirmar la expre
sada providencia del Gobernador, y remitir el expe
diente á los Tribunales de justicia por si los hechos que 
de él aparecen pudieran ser constitutivos de delito.»

Y conformándose S. M. e l R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
di tamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propi ne.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
y demás efectos, con devolución del expediente, cons
tando de 148 folios. Dios guarde á V. S. muchos años*. 
Madrid l.° de Abril de 1897.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Cáceres.

M I NISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
S. M. e l Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 

Regente del Reino, ha tenido á bien, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria 
vigente en las provincias de Ultramar, y en la re- * 
g la3 .a del 365 del reglamento general para su ejecu
ción, nombrar para el Registro de la propiedad de Al
fonso XII, de tercera clase, en el territorio de la Au
diencia de Matanzas, á D. Manuel de la Concepción 
Hernández, que desempeña el de Baracoa, de igual 
clase, en el territorio de la Audiencia de Santiago 
de Cuba, y que figura en la terna elevada por esa 
Sección.

De Real orden lo comunico á V. S. á los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 
de Marzo de 1897.

CASTELLANO
Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado 

de este Ministerio.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO D E  LA GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

Esta d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  4  d e  A b r i l  d e  1 8 9 7 .

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. César G óm ez........................... ............................................. 18 » » Soltero................... Grippe........ .......................... ..................... Núñez de Arce, 13.
Felipe Julián....................................................................... » 8 » Párvulo.......... , . . . Sífilis in fantil.................. ............................... Molino de Viento 12.
Antonio Murías................................................................... 31 » > Casado........... .. Tuberculosis nulmonar . ............................. Embajadores, 33.
Juan Saz...................... ...................... ...................................j 27 » Idem ....................... I d e f t ..................................................................- Ayala, 34.
Lorenzo B en acb is ........................................................ • * • ¡ 10 » » S oltero ................... Idem meníngea................................................. ®rden, 7.
Antonio Pérez..................................................................... 1 > Párvulo.......... * . . . Idem ................................................................... Encomienda, 10.
Eduardo Marín........................................................ ............ 50 » » Soltero ................... Idem laríngea.................................................... Lavapiés, 20.
Francisco A ran d illa ......................................................... 40 Casado.................... Idem pulmonar...................................... .. Cárcel Modelo.
Jesús Gutiérrez................................................ .. . . . . . . . 24 > » Soltero ................... Idem........................................................... Salud. 27.
Juan Barquero.................................................................... 67 * » Viudo...................... Carcinoma.......................................................... San Mateo, 32.
Jesús Capitán....................................................................... » » 6 Párvulo.................. Colapso............................................................... Castilla, 35.
Manuel de Castro................................................... .. 73 Casado». ............... .. Bronquitis.......................................................... Recoletos, 6.
José Castellano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66 » Idem........................ Pulm onía............................... ............................ Santa Engracia, 115.
Felipe M artín ....................... ............................ 35 » Idem....................... Idem................................................ .................... San Carlos, 12.
Alejandro A u lló ....................................... .. 1 » 3 » Párvulo.............. Idem.................................... ................................ Segovia, 8 .
José Fernandez.......................................................... 2 » Idem........................ Idem..................................................................... Embajadores, 52.
Santiago S an dova l.......... .......................... ........... .. 49 » Casado............ Hemorragia pulm onar................................... Juanelo, 1.
An^el M o re n o ........................................................*.......... » > > Idem..................................................................... Depósito judicial.
Estanislao Terrón ......................... .. . . . . .  . . . .  . . . . 85 > C asado................... Cistitis crón ica ................................................ Hospital Provincial.
Antonio Rubio ............................................... 51 » V iudo................. Apoplejía serosa............................................... Asilo de San Bernardino.
Arn’ildo Día7. ............................. ................................... » 8 > Párvulo................ . M eningitis......................................................... Marqués de Urquijo, 4.
Bautista Telia ........................................ ............ 33 » » Casado................... U rem ia.......................... .................................... Hospital Provincial.
Menandro Amares ........ ........................ .. . . . . . . . » 11 P árvu lo ................ Falta de desarrollo .......................................... Apodaca, 12.
Jnqfo Fernández .................................................... 52 )> » Viudo...................... Sin diagnóstico ................................................ Don Martín, 65.
Manuel López . . .  ........................................ .................... » » » » Fractura de la pelvis..................................... Depósito judicial.

Feto m a scu lin o ......................................................................... » » » » Fuencarral, 75.

Tinri 11 T*nAPPnfMfí OanftaTiP/rn . ............... ......... 30 » Viuda..................... Viruela confluente........................................... Hospital Provincial.
A ti to ir í *a y?,nrlToiPin . ......................... .... . a. 45 » » Casada.................. Tuberculosis pulmonar]................................ Mediodía grande, 19.
Mr\f 11 r50 Pímiión . • . ...... 15 » Soltera.................... Id em .................................................................... Santa Bárbara, 6.
T)n] rn*pci Hp Tnfin - . 50 > » Casada.................... Endocarditis........ ............................................. Doctor Fourquet, 24.
TTjliidYiíi Ínríinyálpz . . . . . . 80 Viuda...................... Bronquitis senil................................................ Huertas, 49.

C-r’AVPTÍ) . . . 62 » Idem........................ Idem ..................................................................... Cabestreros, 12.
Franpiqpíi Adán . . .  . . . . . 66 » Idem........................ Idem capilar....................................................... San Millán, 3.
Valentina Eséol&r . . ......................... 1 » » Párvulo.......... .. Idem............ ......................... .............................. La Elipa (casa del Cacharrero).
CpVppiQriQ T?nl~iPVPTTÍfl . . . 56 Casada.................... Pulm onía....................................... .. Cervantes, 5 y 7.
OonmipJo írnirip^ . . . . .  . . .  ̂ . . . .  . . . » » 7 Párvulo........ .. Enterocolitis............................. ............ Inclusa.
TwOcpr.t*ia Tinrp.nf.p - ..................... 80 » i Viuda. . . . . . . . . . .  • Hemorragia cerebral............ .......................... Pradera del Corregidor, 34.
Hjmtmí r3f»l Pinto . .............* 1 » » Párvulo................ .. M eningitis......................................................... Mediodía grande, 5.
TVÍpillllPlfl rírflT'pfn - i » 3 » Idem. . . . . . . . . . . . . Idem ..................................................................... Angel, 13.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 5 de A b ril'de 1897.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen Buütario w e sid s#  
«tenadas en el «tm o  de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y a li>.s cosas de su uso; asi como i».s del grupo do mtee*o-coníagio&as impxiv.an i -  
W u C l T O ^ & ^ X w S K  aislamiento de la* personas y d e fe c c ió n  dé las materias 

(3) En esta casilla m consignarán las defunciones ocurridas, por accidenta* Homicidio, sumidla y ejecuciones da pena cap
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MINISTERIO DE FOMENTO.

T r i b u n a l  d e  o p o s i c i o n e s

Á ESCUELAS PUBLICAS ELEMENTALES DE NIÑOS DE ESTE 
DISTRITO UNIVERSITARIO, DOTADAS CON SUELDO INFERIOR 

Á 2.000 PESETAS

Los señores opositores á estas Escuelas se servirán presen
darse en el paraninfo nuevo de la Universidad Central el Ir 
nes 26 del actuál, á las tres de su tarde, con el fin de dar cc 
mienzo á las actos de oposición.

Lo que se anuncia en la C a c e t a  de  M adrid y  Boletint 
ofiddes de las provincias que comprende este distrito univei 
sitario, en cumplimiento del art. 12 de la circular de la D 
rección general de Instrucción pública de 81 de Diciembi 
de 1898, aclaratoria del Real decreto fecha 11 del mismo mi 
y año.

Madrid 6 de Abril de 1897.— El Presidente, Rafael Boloii

Dirección general de Agriculura, Industria
y  C o m erc io

Escuela especial de Ingenieros de Minas.
Convocatoria de exámenes de ingreso.

Debiendo verificarse en esta Escuela exámenes de ingreso 
en los meses de Junio y Septiembre, con sujeción á las ins
trucciones y programas aprobados por Real orden de 16 de 
Enero de 1894, publicados en la C a c e t a  de 30 del mismo mes, 
quedan abiertos los plazos de admisión de solicitudes en la 
forma y demás circunstancias que las mencionadas instruc
ciones previenen, desde el l . ü de Mayo al 25 del mismo inclu
sive, para los exámenes que han de celebrarse en Junio, y du
rante todo el mes de Agosto, para los que se verifiquen en 
Septiembre.

Las solicitudes, dirigidas al Director de la Escuela, debe
rán presentarse en la Secretaría de la misma (calle de Ríos 
Rosas), cualquier día no feriado, de ocho á doce de la maña
na, donde estarán de manifiesto las instrucciones y progra
mas á que se refiere esta convocatoria.

Madrid 5 de Abril de 1897.—El Director, Luis de la Esco- 
sura.

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en la 
Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Marzo últi
mo, según los datos facilitados á esta Dirección por la Junta 
Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......................  63‘730
Idem id. al 4 por 100 exterior.................... .............. 76‘376
Idem amortizable al 4 por 100...................................  76‘109
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100........................  10L584
Idem id. al 5 por 100 con la garantía de Aduanas. 94‘560
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886___ 93‘206-
Idem id., emisión de 1.890.........................................   78‘720
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100.............  104
Idem id.—Cédulas al 4 por 100................................  93‘975
Idem id.—Obligaciones al 5 por 1 0 0 . . , . . ................ »

Madrid 5 de Abril de 1897.—El Director general, M. Qui- 
roga Vázquez.

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Marzo último, según los datos facilitados
por la Junta Sindical del Colegio de Agentas de Cambio y Bolsa.

DÍAS

DEUDA AL 4 por  100

Obligaci on-s 

del Tesoro 

al 5 por 100.

DEUDA DE LA ISLA DE CUBA BANCO HIPOTECARIO

i Aligaciones 

del Tesoro 

con garantía de 

Aduanas.

TOTAL

Pesetas.

perpetua

Amortizable.

Billetes
hipotecarios

Em i sió n  
de 1883.

Billetes
hipotecarios.

E m isió n  
üe 1890.

Anualidades.
Obligaciones 

al 5 por 100

CEDULAS

Interior. Exterior. Al 5 por 100. Al 4 por 100

I ......................... 11 742 .700 1 .4 7 4 .5 0 0 1 6 .000 30 .000 37 000 198 .500 » » » 2 2 .500 390 .500 » 13 911.700
2 .............................. 4 .7 2 5 .8 0 0 2 .3 0 6 .6 0 0 121.500 152 .500 159.000 78.000 » » 32 .000 20 .000 885.000 » 8 .4 8 0 .4 0 0
3 .............................. 4 .7 0 1 .0 0 0 3 .6 7 5 .0 0 0 . 187.000 127 .000 35.500 137.000 » » 8 .0 0 0 » 379 .500 » 9 .2 5 0 .0 0 0
4 .............................. 4 .3 4 5 .5 0 0 2 .3 1 5 .5 0 0 71.000 220.500 304.000 385.500 » » . 4 .5 0 0 » 360.500 » 8 .0 0 7 .3 0 0
5 .............................. 5 .6 2 3 .0 0 0 2 .0 6 4 .0 0 0 108.500 494.000 388.000 125.500 » » 1 3 .5 0 0 • » 962.500 » 9 .7 7 9 .0 0 0
6 .............................. 5 .5 3 3 .5 0 0 3 .2 7 2 .5 0 0 355 .000 136.500 275.500 193.000 » 2 .0 0 0 » 528 .500 » 1 0 .2 9 6 .5 0 0
8 .............................. 5 .4 0 7 .1 0 0 3 .0 6 4 .1 0 0  i 279.000 72 .500 306.000 121.000 » » 2 8 .000 » 451.000 » 9 .7 2 8 .7 0 0
9 .............................. 3 .8 6 1 .0 0 0 2 .0 4 1 .5 0 0 275 .500 50 .500 247.500 79 .000 » » » - » 527 .000 » 7 .0 8 2 .0 0 0

1 0 .............................. 4 .3 2 2 .5 0 0 2 .1 3 6 .0 0 0 121.500 111.000 322.000 93.500 » 35 .500 12 .000 810 .000 » 7 .9 6 4 .0 0 0U ........... ............. 2 .7 2 4 .8 0 0 1 .2 6 6 .5 0 0 164 .000 343.500 157.000 568.000 » » 23 .500 16.500 406.500 » 5 .670 .300-
1 2 .............................. 5 .3 0 2 .7 0 0 1 .0 8 7 .8 0 0 142.000 120.000 81 .000 340.000 » » 44 .000 45 .000 198.500 » 7 .3 6 1 .0 0 0

6 .5 2 8 .5 0 0 2 .5 2 1 .5 0 0 156 .000 269 .000 219.000 1 .3 0 5 .5 0 0 » » 5 .0 0 0 .55.000 839 .500 » 1 1 .8 9 9 .0 0 0
1 5 . ............................ 5 .3 7 0 .6 0 0 2 .0 1 1 .0 0 0 74 ,500 2 5 .000 274.000 359 .000 » 2> 137.000 75 .000 829 .500 » 9 .1 5 5 .6 0 0
1 6 ....................... .. 3 .4 4 7 .0 0 0 1 .9 3 0 .2 0 0 87 .500 88.000 32 .500 2 35 .500 » » » 4 .0 0 0 427 .500 » 6 .2 5 2 .2 0 0
1 7 .............................. 2 .2 1 8 .1 0 0 2 .8 9 1 .6 0 0 10^.000 76 .000 398.500 463.000 » » 75 .000 372 .500 » 6 .5 9 5 .7 0 0
1 8 .............................. 3 .6 1 8 .3 0 0 1 .5 9 8 .0 0 0 239.500 70 .000 65.500 270 .500 » 1 » » » 304 .000 » 6 .1 6 5 .8 0 0
2 0 .............................. 2 .4 0 8 .7 0 0 2 .3 2 5 .0 0 0 171.500 70 .000 349.500 309.000 » » 42 .500 302.500 » 5 .9 7 8 .7 0 0
2 2 .............................. 2 .2 2 0 .5 0 0 952.900 218.500 424 .500 307.500 386 .000 » » 116.000 2 .0 0 0  ’ 521 .000 » 5 .1 4 8 .9 0 023......................... 8 .9 0 0 .3 0 0 1 .4 3 2 .3 0 0 228 .500 109 .000 120 .500 265 .000 » » 1 1 .000 » 398 .000 » 11.464 60024........................ 7.035.400 1 .2 0 9 .9 0 0 301.000 405.000 188.500 385.000 » » » » 255.000 » 9.779.80026............... . 13.219.400 1.637.100 98.000 44.000 137.000 358.500 » » 4.000 » 542.500 » 16.040.500
2 7 , . . . . . . . . . . . . . 3 .600.600 722.500 125.000 15.000 105.500 520.500 » » 25.000 3.500 467.500 » 5.585.100
29......... 8.648.200 1.810.600 148.000 9.000 187.500 424.000 » » 144.000 712.000 » 12.083.300
3 0 . . . . . . . . ......... 12.277.800 3.982.000 207.000 83.500 156.500 531.500 » » 25.000 , 385.500 » 17.648.800
3 1 . . ............. . 10.652.800 ; 3.225 500 201.000 82.000 99.500 398.500 » » » 629.500 » 15 288.800

Totales. . . 148.435.800 52.954.100 4.198.000 3.628.000 4.954.000 8.530.500 » » 375.500 225.500 1 2 .8 8 6 .0 0 0 » 236.617.700

Madrid 5 de Abril de 1897.==E1 Director general, M. Quiroga Vázquez.

T r i b u n a l  d e  o p o s i c i o n e s

Á LAS CATEDRAS DE AGRICULTURA
VACANTES EN LOS INSTITUTOS DE GRANADA Y TERUEL

Los señores opositores á las referidas cátedras, D. Rufin 
Avila y Sáínz, D. Adrián Mique y Sáiz, D. Miguel Adellac ; 
González Agüero, D. Rafael Blanco y Juste, D. José B urillo; 
Stolle, D. Francisco de las Barras y Aragón, D. Manuel Car 
bó y  Domenecli, I). José Coscollano y Burillo., D. Mariam 
Casas y Soler, D. Lorenzo Cabrerizo la Torre, D. Joaquíi 
Elizalde Eslava, D. Faustino Espluga Sancho, D. Ignacii 
Fernandez Santos, D. José Fernández de la Peña Santos, Doi 
Jaime Fernández Castañeda Valle, D. Ruperto Galán y Her
nández, I). Vicente Galbe y Sánchez, D. Manuel García Ne- 
güero!, D. Eduardo Hernández Pacheco Esteban, D. Leopol
do Hernández y Robredo, D. José Hernández Alv -rez, D. Eu 
frasio Iglesias Muñoz, D. Aniceto Llórente y  Arregui, D.. Mi 
guel Liso y Torres, I). Agustín Lahuerta y Ballesteros, Doi 
Francisco Morote y Greus, D. Ildefonso Maes y Sevill no 
D. Francisco Martín Cano, B1. Gabriel Francisco Noriega i 
AbascaL D. Pascual Nacher y Vilar, D. José Retamol Man 
tín, 1). José Esteban Rodríguez Martín, D. Antonio Santo; 
Burillo, D. Benito üribarri Paredes y D. Antonio Vila. y Na; 
dal, se servir-;n presentarse el día 23 del corriente mes, á la; 
tres de la tarde, en la cátedra núm. 2 de la Facultad de Far
macia para dar comienzo á los ejercicios de estas oposicio
nes, de conformidad con lo preceptuado en el art. 11 del re 
glamento vigente de oposiciones á cátedras.

Los opositores D. José Burillo, D. José Cosco!laño, Dos 
Joaquín Elizalde, D. Ignacio Fernández, B, Rufino Galán, 
D. José Hernández, D. Miguel Liso, D. Agustín Lahuerta, 
D. Francisco Morote, I). Francisco Martín, IL Gabriel F. No- 
riega, D. Pascual Nacher, D. José Retamal, D. Antonio San
tos y D. Antonio Vila, habrán de justificar ante este Tribuna] 
todos los requisitos exigidos, ó sea la edad de veintiún años, 
el título suficiente y la buena conducta; D. Miguel Adellac v 
D. Eufrasio Iglesias, esta última circunstancia; D. Joaquín 
Elizalde, D. José Fernández de la Peña, D. José Retamol y Don 
Antonio Vila, presentarán el programa, que no acompañan y 
alegan tener en otros expedientes de oposición; y por último, 
D. Leopoldo Fernández, Ingeniero agrónomo, deberá acredi
ta r igualmente la edad y la buena conducta.

Los opositores que no concurriesen al llamamiento hecho 
en este anuncio serán excluidos de los ejercicios, con arreglo 
a lo marcado en el art. 13 del citado reglamento.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 6 ele Abril de 1897.=E! Presidente, Rafael de la 

Pinera.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Almería

Montes.
El día 13 del actual, á las once de la mañana, tendri 

lugar en la Alcaldía de Cuevas, y simultáneamente en esfc 
Gobierno de provincia, la tercera subasta de los espartos d< 
aquellos montes públicos, aforados en 2.000 quintales mét'ri 
eos, y tipo de tasación de 9.000 pesetas por cada uno de lo; 
dos anos forestales de 1896-97 y  1897-98, que durará el con
trato.

Regirán en e! mismo las condiciones del pliego de genera 
les inserto en el Boletín oficial de 16 de Octubre último.

Almería 2 de Abril de 1897.=E1 Gobernador interino, Ig 
nació Tarragona. 152 g

G o b ie rn o  c iv il d e  la  p ro v in c ia  d e  L é r id a .
Acordada por el Ayuntamiento de (Moneda la ausencñ 

por más de dies años é ignorado paradero de los individuo; 
que á continuación-se expresan, á los efectos del art. 69 de 
reglamento para la ejecución de la vigente ley de Reempla
zos, se publica el presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
encargando á cuantos tengan noticia del paradero de lo; 
mismos lo pongan en conocimiento de este Gobierno ó de h 
Alcaldía de O r tone da..

Agustín Gasa y Codina, hijo de Pedro é Isabel, natural d( 
Ortoneda, provincia de Lérida, de veintiséis años de edad 
soltero., de oficio labrador; se ausentó de dicho pueblo hac( 
más de diez anos, ignorándose su actual paradero, así coñac 
adonde-se dirigió al marcharse.

José Gasa y Codina, hermano del Agustín, hijo de Pedrc 
éjsabel, natural de Ortoneda, provincia de Lérida, de treinta 
anos de edad, soltero, de oficio labrador; se ausentó de dichc 
pueblo hace diez anos, dirigiéndose á Buenos Aires, sin que 
.se sepa su actual paradero.

Lérida 31 de Marzo de 1897.—El Gobernador, Enrique Vi- 
vaneo. 1744—M

Ju n t a  d i o c e s i a n a  
de construccion y reparación de templos y edificios 
eclesiáxsticoa del Obis

pado de Jaén
En virtud á lo dispuesto por Seal orden de 9 de Marzo úl

timo, se ha señalado el día 5 de Mayo próximo, á la hora de

las once de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación extraordinaria del templo 
parroquial de la villa de Marmolejo, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante la cantidad de 29.999 pesetas 
47 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenid s en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, en el 
salón del Provisorato de este Obispado, ante esta Junta dio» 
cesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de la mis
ma, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, 
pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto; 
advirtiendo á los subastantes ha sido modificada la condi
ción n'úm. 34 en cuanto al plazo para terminar las obras, que 
será de diez y ocho meses, á fin de que se abone por mitad, 
previas las correspondientes certificaciones, durante los años 
económicos de 1897-98 y 98-99.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, colno garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 1.499 pesetas 97 céntimos, en di
nero y en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto po r 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Jaén 1.° de Abril de 1897.='El Vicario Capitular, Juan de 
Rojas. = P . A. D. L. J., José Aguilar, Secretario.

Modelo de proposición. '
D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado'

con fecha  d e  y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras d e    se compromete á tomar á
su cargo la construcción de las mismas, con sujeción á los*
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente).
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponen- 
ta a la ejecución de las obras, ni se recibirán pliegos sin pre
via presentación de la cédula personal. 154—S

, D i r e c c i ó n  d e  l a s  M i n a s  
de azogue de Almadén

A. las doce de la mañana del día 4 del próximo mes de 
líayo tendrá lugar ante la Junta  de subastas y en el despa-*
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cho de estft Dirección, y simultáneamente en las Delegado- | 
Bes de Encienda de las provincias de Ciudad Real y Cuenca, | 
la  primera licitación publica para contratar el suministro de f 
maderas de pino para el servicio de las Minas de Almadén, ! 
^correspondiente al ano económico de 1897 á 1898, bajo el tipo \ 
máximo y demás condiciones que se hallarán de manifiesto 
-en la Sección administrativa de esta dependencia y en las ci
tadas Delegaciones de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
<di se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
Tpapel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no 1© estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas desig
nadas al efecto la cantidad de 367 pesetas 56 céntimos en di
nero ó su equivalente en papel admisible del Estado. Si resul
tasen dos ó más proposiciones iguales de las que se presenten 
en un solo punto, en las más ventajosas para la Hacienda se 
abrirá acto continuo licitación á viva voz, por espacio de un 
cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y en el caso de 
que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á favor 
del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin per
juicio de la aprobación superior y del resultado de las subas
tas simultáneas.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del re
mate en metálico ó su equivalente en papel del Estado, ad
misible según las disposiciones legales.

La importancia de este contrato se calcula en 7.351 pese
tas 20 céntimos.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 3 de Abril de 1897.=Eusebio Oyarzábal.

Modelo de 'proposición.

^Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y rela
ción que le acompaña para contratar el suministro de made
ras de pino para el servicio de las Minas de Almadén, corres
pondiente al año económico de 1897 á 1898, se compromete á 
cumplirlas y a realizar el mismo por la cantidad que deter
mina la condición 5.a (y en caso de que se haga baja se agre
gar áj), con la baja d e  (expresado por letra) por 100.

(Domicilio del que suscribe; fecha y firma, expresado por 
letra.) 153—S

E stación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Athenes.—Cónsul de Grecia (no hay Consulado en Ma
drid).

París.—Parish.
Coruña.—Rubio, Tudescos, 23 (se mudó de domicilio, ig

norando el nuevo).
Línea.—Luis Terry, sin señas.
Valencia.—Falcó iglesias Hermida y Peña, ídem.
Algeciras.—Ana Hugguet, Mayor, 69.
Béjar.— Alfredo Nieto, ídem, 2.
Trujillo.—Antonio Orellana, Hotel de Rusia.

NOROESTE

Granada.—Manuela Béjar, Ancha, 93, interior.
León.—Antonio Polo, Princesa, 33.

ESTE

Lorca.—Carolina Domínguez, Claudio Coello, 37.
Sevilla.—Luis Aznar (señora), Paseo de Recoletos, 1.
Aranjuez.—Antonio Alarcón, Ramón de la Cruz, 16.

SUR

Sevilla.—Carmen Abad, Ronda de Valencia, 5.

NORTE

Ciudad Real.—Benito Donoso, Arango, 6.
Buen.—Elena Sancho, Sagasta, 18.
Madrid 6 de Abril de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Miguel 

del P. Almazán.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
áudieiieia^i provinciales.

CUENCA
D. Emilio Castro y Almendros, Presidente de la Audiencia 

provincial de Cuenca.
Hace saber que este Tribunal ha acordado sea llamado y 

buscado por requisitoria para que se presente en el término 
de quinee días., bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde, Vicente Carrasco Mena, de veintiocho mos 
de edad, casado con Doña Benita López, hijo de D. Alberto y 
Doña Pilar, natural de Qumtanar de l i Orden, provincia de 
“Toledo, y vecino de Cañete., donde desempeñaba el cargo de 
Agente ejecutivo, que ha sido procesado por el delito de fal
sedad en documento público, y que hallándose en libertad 
•provisional no ha comparecido al llamamiento de esta Au
diencia para celebrar el juicio oral que estaba señalado en su 
causa.

V  habiéndose decretado la prisión provisional de dicho 
procesado, encarga á todas las Autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judicial que lo busquen, y si es 

Jhabiáo lo pongan á disposición de este Tribunal.
Cuenca 31 de Marzo de 1897.=Emilio de Castro. = E i Se

cretario, José S. Vera. J—2023

MADRID
La Sección cuarta de la Sala de lo .criminal de esta Au

diencia, por su proveído fecha 17 del actual, dictado en causa 
procedente del Juzgado instructor del distrito del Congreso 
contra Anselmo Campos Martínez, sobre hurto, se ha servido I 
señalar el día 12 de Abril, y hora de las doce y  media de su ¡ 
tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio ora] sin f 
el Tribunal del Jurado; y al propio tiempo ha dispuesto se ¿ 
cite al testigo Ignacio Centeno Martínez, que se ignora sq 6

domicilio, como lo verifico por medio de la presente al objeto 
de que en dicho día y horn comparezca ante el expresado Tri
bunal, que se halla establecido en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas); haciéndole saber la obligación que tiene 
de concurrir á este primer llamamiento bajo la multa de 5 á 
50 pesetas.

Madrid 18 de Marzo de 1897.=E1 Oficial de Sala, Luis 
González de la Quintana. J—1983

VALENCIA
D. Pascual Ibáñez y Palao, Presidente de la Sección se

gunda de la Audiencia provincial de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo

sefa Martínez Espert, de cuarenta y nueve años, soltera, 
planchadora, natural de Catadán, hija de Silvestre y Gabrie
la, vecina de Valencia, en donde últimamente habitó, en la 
calle del Cobertizo de San Pablo, núm. 2, piso primero, y cuyo 
actual domicilio se ignora, á fin de que dentro del término de 
veinte días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este Tribunal ó sea cap
turada y conducida á las cérceles del Asilo Municipal de esta 
capital á disposición del mismo; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar; pues así lo ha acordado la referida Sección 
en la causa procedente del Juzgado de San Vicente, seguida 
contra la Martínez por el delito de lesiones, al suspender el 
juicio oral de dicha causa por la falta de asistencia de la 
procesada.

Valencia 31 de Marzo de 1897.=Pascual Ibáñez. =Por su 
mandado, Secretario sustituto, Juan Barquero.

J -1942

Juzgados de primera instancia,
ALBA DE TORMES

D. Alejandro Gutiérrez Barrio, Juez de primera instancia 
de esta villa de Alba de Tormes y su partido.

Por virtud del presente edicto se hace saber que en este 
Juzgado, y por testimonio del actuario que refrenda, se sigue 
juicio universal por el Procurador D. Félix Hernández Mar
tín en nombre de D. Diego Fernández Diez, como represen
tante legal de su hijo D. Norberto Fernández García Miran
da y de D. Gregorio Fernández Machín, en concepto de ma
rido de Doña Marcelina Fernandez García Miranda, todos 
vecinos de Santibánez de Cuadros, en la provincia de León, 
sobre que se les adjudiquen en propiedad y pleno dominio, 
por mitad é iguales partes, los bienes que constituyen la mi
tad de libre disposición del Patronato Real de Legos, funda
do en el pueblo de Valdecarros en el año de 1773 por el Pres
bítero D. José García Miranda, natural de Carabanzo, partido 
judicial de Pola de Lena, provincia de Oviedo, que Doña Jo
sefa Peón Cifuentes adquirió por herencia del último posee
dor de dicho Patronato D. Marcos Antonio García Miranda, 
habiéndose dispuesto por dicha señora, en el téstame uto que 
otorgara en la ciudad de Salamanca, con fecha 14 de Octubre 
de 1870, ante el Notario de ella D. Modesto Sánchez Rodrí
guez, y b jo el que falleció en León en 22 de Abril de 1879, 
que á su fallecimiento pasaran aquellos bienes en usufructo 
á D. José María Bernardo Alvarez, que en tal concepto los ha 
venido poseyendo hasta el 26 de Septiembre de 1895, en que 
finó; siendo la voluntad de la testadora, consignada en su úl
tima disposición ante mencionada, que muerto el usufruc
tuario D. José María, fueran á parar en propiedad los bienes 
en cuestión otra vez á la línea de los García Miranda, prefi
riéndose entre los parientes de su causa habiente el D. Mar
cos, al que se encontrase en los primeros estudios de una ca
rrera literaria, y de no haberlo en esas circunstancias, al 
más próximo; pero si existiesen más de uno en igual grado, 
sin distinción de sexo, se les adjudicaran repetidos bienes 
por mitad é iguales partes, encontrándose en este último 
caso los demandantes, según tienen demostrado en autos por 
su parentesco en tercer grado colateral y descendientes en 
línea directa del último poseedor D. Marcos Antonio García 
Miranda; en cuyo juicio, y por providencia de 16 del actual, 
está acordado, entre otras cosas, llamar por edictos á cuan
tas personas se crean con derecho á los bienes de que se tra
ta, para que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado en 
el término de dos meses, contados desde la fecha de la publL 
cación de aquéllos en la G a c e t a  d e  M a d r id , habiéndose dis
puesto que dichos edictos se'fíjen en los sitios públicos de 
costumbre del pueblo de Carabanzo, de donde era natural el 
fundador; del de Valdecarros, en que radican los bienes; de 
la ciudad de León, en que falleció la testadora, y de esta 
villa, como lugar del juicio, insertándose además en los Bo
letines oficiales de las provincias de Oviedo, de León y Sala
manca y en la G a c e t a  d e  M a d r id , por todo lo que, y á los 
expresados fines, se expide el presente, haciéndose constar 
que es el segundo llamamiento, y que durante el término del 
primero no ha comparecido persona alguna alegando dere
cho á los bienes en cuestión.

Dado en Alba de Tormes á 1.7 de Febrero de 1897.=Ale- 
jandro Gutiérrez.=Por su mandado, Sandalio González.

X —1787
AGREDA

D. Leonardo Recuenco y Moya, Juez de instrucción de 
Agreda y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Baldomero Ji
ménez del Barrio, natural y vecino de Valtajeros, soltero, la
brador, de barba poblada, estatura un metro 600 milímetros, 
pesa 62 kilogramos, y de veintiocho años de edad, el cual 
viste boina azul, chaleco de paño, chaquetilla de militar y 
blusa azul encima, pantalón de gamuza y alpargata blanca 
cerrada, para que dentro de ocho días, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que me hallo instruyendo sobre parricidio y ler 
siones; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y demás agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, detención y conducción de dicho Jiménez á 
las cárceles del partido de Agreda; pues así lo he acordado en 
auto de este día y causa mencionada.

Juzgado de instrucción de Agreda, en Valtajeros á 25 de 
Marzo de 1897. =LeonardoRecuenco. = P or se mandado, Pedro 
Vallejo. J—1*33

ÁGUILAS
D. Manuel Morón y Villegas, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XIII (Q. D. G.), cito, llamo y emplazo por término 
de días, contados desde la inserción de ella en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al procesado Juan 
Manuel Pino López, de treinta años de edad, casado, jornale
ro, hijo de Manuel y de Antigua, y de esta naturaleza y ve

cindad, cuyas señas al final se dirán, ignorándose su actual 
residencia, si bien se dice que ha marchado como voluntario 
en el Ejército expedicionario de Filipinas en los primeros 
días del corriente mes, para que en dicho término se presen
te en la cárcel de este partido por tener decretada su prisión 
en la causa que se le sigue por disparo de arma de fuego á 
determinada persona; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Del propio modo requiero á las Autoridades civiles y mi
litares é individuos^ que componen la policía judicial, para 
que practiquen activas y eficaces diligencias en la busca y 
captura de dicho procesado, poniéndolo en su caso en la cár
cel de este partido á mi disposición.

Dada en Aguilas á 27 de Marzo de 1897. =  Manuel Morón. 
El actuario Timoteo Sánchez.

Señas del procesado.
Estatura un metro 65 centímetros, color moreno, pelo 

castaño, cejas al pelo, y viste al estilo de los jornaleros del 
país. J—1858

ANDÚJAR
D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 

actuación del que refrenda se tramita causa crimin- 1 de ofi
cio por el delito de robo de un t lego de tela de faldo blanco, 
como de ocho dedos de ancho por una cuarta de largo, con 
5.500 reales en monedas de á 5 pesetas; otro talego de las 
mismas dimensiones y tela, pero un poco más nuevo, con 
2.000 reales próximamente en monedas de á 5 pesetas; dos bi
lletes del Banco de España de á 25 pesetas cada uno y otro de 
50, verificado en uno de los días del 12 al 17 del actual á 
Francisco Polo Sabariego, vecino de Villanueva de la Reina, 
en la cual se ha acordado por providencia de esta fecha ha
cer público el indicado hecho, para que por todas las Autori
dades, así civiles como militares, de la Nación, se den órde
nes á sus dependientes á fin de que procedan á la busca de 
los talegos y dinero relacionados, los que, caso de ser habi
dos, los pondrán á disposición de este Juzgado con la perso
na ó personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su 
legítima adquisición.

Dado en Andújar á 26 de Marzo de 1897.=Angel León y 
Fernández.=Por mandado de S. S., Antonio Ramírez.

J—1831
ARACENA

En autos juicio declarativo de mayor cuantía que se si
guen en este Juzgado de primera instancia, instados por Don 
Enrique Núñez Díaz y D. José Parra Navarro, vecinos de 
Campofrío, contra Esteban Núñez y Núñez, de igual vecin
dad, por cobro de 4.950 pesetas, por el Sr. D. Marcelino Nú
ñez Báez, Juez de primera instancia, se ha dictado la si
guiente:

«Providencia.—Juez, Sr. Nxiñez.—Aracena 29 de Marzo 
de 1897. Por presentada la anterior demanda con los docu
mentos que se expresan, sustanciándose por los trámites del 
juicio declarativo de mayor cuantía, teniéndose por parte 
legítima á D. Enrique Núñez Díaz y á D. José Parra Nava
rro, vecinos de Campofrío, y en su nombre al Procurador de 
este Juzgado D. Amador Romero Casabona. Se confiere tras
lado de la misma á Esteban Núñez y Núñez, vecino de Cam
pofrío, á quien se empl zara en forma para que dentro de 
nueve días comparezca en los autos, personándose por medio 
de Procurador. Y en atención á ignorarse el paradero del 
Esteban Núñez, insértese la cédula de emplazamiento en la 
G a g e t a  d e  M a d r id .

Lo manda y firma S. S.; doy fe.=Núnez.=Ante mí, An
tonio Pardo y Corchero.»

Se apercibe al emplazado que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. Y para su inserción en la 
G a c e t a  de  M a d r id , y cumpliendo lo mandado, doy ésta en 
Aracena á 2 de Abril de 1897.=E1 actuario, Antonio Pardo v 
Corchero. X—1789

ARENYS DE MAR
D. Pelagio Azpelicueta Molinos, Juez de instrucción de 

Arenys de Mar y su partido.
Por el presente, que se expide en méritos del sumario que 

pende en este Juzgado sobre malversación de caudales públi
cos, se cita y llama á Félix Más Llinás, Agente ejecutivo de 
la zona de esta villa, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que dentro del término de ocho días, 
desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado ó en las cárceles de este partido, pues se ha 
decretado su prisión provisional, con objeto de recibirle de
claración indagatoria en la expresada causa: pues sí no com
pareciese se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura del referido Félix Más, y 
en el caso de ser habido sea conducido con las seguridades 
debidas á las cárceles de este partido á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Arenys de Mar á 24 de Marzo de 1897.= Pelagio 
Azpelicueta.=Por mandado de S. S., Francisco M. de Rovira.

J—1835
ARRECIFE

D. José Luis Bethencourt, Juez accidental de instrucción 
del partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Campos Perera, vecino del pueblo de Pájara, en la 
isla de Fuenteventura, para que en el término de treinta 
días, que empezarán á contarse desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala de au
diencia de este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
la causa que instruyo contra el mismo por -atentado contra el 
Juez municipal del referido pueblo; apercibido efue de no ve
rificarlo será declarado rebelde y se le segu ránlos perjuicios 
á que hubiere lugar.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial de la Nación, practiquen dili
gencias en busca del referido procesado, y caso de hallarle le 
conduzcan á la cárcel de este partido con las seguridades 
convenientes y á mi disposición.

Dada en Arrecife á 18 de Marzo de 1897.=José Luis Be- 
thencourt.=Por orden de S. S., Juan Cabrera. J—1836

AVILA
D. Carlos Grande y Cortés, Juez de instrucción del par

tido.
Por la presente requisitoria exhorto á todas las Autorida

des, tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de la
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policía judicial,  procedan a la prác t ica  dt las d iligencias ne
cesarias para la busca de un  carro pertenecí in te  á Pedro Gon
zález Gil, vecino de Berlanas, sustra ído  t n la noche del 14 al 
15 del mes actua l,  y cuyas señas se expresan á continuación , 
procediendo asi bien á la detención de la persona en cuyo po
der se encuentre, poniendo uno y o tra a la disposición ele este 
Juzgado; pues aM lo tengo acordado en la causa que con ta l 
motivo me hallo in struyendo .

Dada en A vila a 27 de Marzo de 1897.=O arlos González.== 
Por m andado dt S. 8.» J u a n  R» Gutierre?,.

B en m  del ea 'm h

Herrado, nuevo, con Ins ba re h iñas p in tadas de verde y las 
ruedas  de ¡ 11 cu ruado, y en t 1 tubo -al trapero tiene un rotulo 
que dice; Ueelio tn  Pajares el año 1891 v  al p lo mozo de 
a t ia s  le falta un  pedazo, tiene avuda para  poder l i ra r  hueves,

J - 1 8 3 T

BARCO DE VALDEORRAS

En las diligi ncias de procedimiento de ap rtm io  frn m ita- 
ilas en e de Juagado y por ni i Escribí mía, por U rtud  de la de
m anda i jecutivíi qm se ha formulado por el Pr m irador  Don 
Joaquín  Gay oso, en representación de D. R amón \ r  m isto  
Robleda, vecino de M an /an ida  de Trives y residente acciden
talmente en Vi lela, contra  Lucas Ni ira Rodrígu t? ,  del Cas
tro, tn  reclam a cu *n de 1.133 pesitas  25 cu ítenos ,  procedentes 
de préstamo, y 52 pesetas m ás de inferí sis vencidos y costas 
causadas, se dictó el auto que, copiado li teralmente, dice así:

i'Dudo cuenta , y rt so ltando: que sí consecuencia de autos 
ejecutivos promovidos por el Procurador D. Joaquín  Gajoso, 
en representación de 1). R amón Armes!o Robleda, casado, 
propietario , mayor de c incuenta añas y vecino de Man /a n id a  
de Trives y residentt aeeidu ita lm en te  tn  Vi lela, término m u 
n icipal d e b í  Guía, contra  Lucas No ira Rodríguez, también 
propietario, mayor de sesenta años y domiciliado en la villa 
del Castro, para hacer i fu t ivo  bi can tidad  di* 1 138 pesetas 
25 céntimos, que éste adeuda a aquél, procedentes iik p rés ta 
mo, y 52 pesetas mas de intereses vencidos y costas causa 
das, se embargaron de la procedencia del deudor, y tasaron  
por el pi rito di signado al eficto, los bienes siguientes:

Un prado en Sala mil, con dos cerezos, un  chopo y varios 
h igales, partí  destinada a labradío, su d i me n s i ó n  53 ureas, 
89 etn tifíreas, qiu linda: Este m ás Iierra de heredero» de Es
teban Neira; Sur de la de D. Josa Lernandez; Geste camino 
de 1 1 Deliem, y Norte eatnino publico; justipreciado en 1.000 
pesetas.

Una tinca compuesta de prado, huerta ,  soto y  terreno in 
culto, en el sil i o que llaman PeigaJ, su m ensura  una h ec tá 
rea 25 ureas, 62 ceiitisireas, al limite: por Este soto de here
deros de José Fi rn an d tz  Brasa; Sur con los mismos; Oeste 
t ie rra  de A ndrés Blanco y otrm , y Norte m as de herederos de 
Esteban Neira; valorada en 1.350"pesetas.

Otro soto y labradío  en V aldarregue ira , te rm ino  deO tare- 
lo, mensura 41 areas y 68 cenüareas ,  que linda: Este cam ino 
del monte; Oesii m ^  de D. A gustín  Fernandez; Sur herede
ros de Ju an  Delgado, y  Norte mas de D. José Lista; apreciado 
en  400 pesetas.

Otro soto en Na va líos, m ensura  nueve areas, 70 cen ti- 
áreas, que luid s: Fxfe tierra da los herederos de Lorenzo Mol
des; Sur can ni n o; Ueste m i s  de José Par .i rielo, y  Norte arroyo; 
s u  valor 15 pe s e t ’s.

Ct tro mf n  al Filgiicirón, término «le O tárelo, su m ensura  
tres a nicas, ÍMi» uvitl i,tre¡¡ s, que luida- Esfi: más de lus herede
ros «ili ll. Enlii ídem F r n u n r i r q  Sur m  ̂ de Benito Fernandez; 
Ou s te m s s de II. \  n ifc u u i o B arrio , y N ur 11¡ con el mis m o; s u 
valor 11 MI puse tas;

Y una tierra en Gu Ipil le i ras, térm ino  de Vil la nueva, su 
m ensura  chipi* are is SI o nfi unas, Inula: Este sendero; Oeste 
m as de herederos de Federico Fiera ndez; Sur  más de Don 
Miguel Salgado, y Norte camino; pislipreebsd» en 30 pe
setas..

Cuyos biim .s rad ican  en este A yuntam ien to  del Barco y 
término ibd Castro, las dos primeras; de Fn re adela la cuarta ,  
de Villa nueva la sexta,  y Jas restantes de Ufando como que
da  consignado.

Resultando que puestos en publica subasta  los m en c io na - 
nados bienes, y señalado para ü  remate de los mismos el día 
de ayer, no sr presento prrsnna a lgún  i ¡i posturarlos; en 
vísta de lo que rl Procurador G aroso produjo el antecedente 
escrito, solicitando la ad|iinlícacióii di ellos a la parte que re
presenta en las dos terceras partes de su tasación, de confor
m idad con lo dispuesto en el art, 1.594 de la ley de E n ju ic ia 
m ien to  civil:

Considerando que según lo preceptuado en el a r t  1.504 de 
la ley ríe E n ju iciam ien to  civil, queda al a rbitrio  del acreedor 
pedir que t le adjudiquen los bienes por Iris dos terceras par
tes de su avaluó, ó que se saquen rio nuevo a pública subasta  
con rebaia d 1 25 por 1011 de la tasación; y habiendo optado por 
lo primero, pr >cede acceder á dicha petición;

H. 8. por arib mi ac tuario , rii|o que debía ad jud icar y a d 
jud icaba a D, Ramón Arme sí o Robleda las fine is que quedan 
discreta das en el primer resu ltando  en Jas dos terceras partes 
de su tasación , im p o r ta n te  1.980 pesetas- m anijando que de 
este p r o v e í d o  y dornas p articu la res  nrrosarios se líbre te s t i 
m onio al interesado para  la inscripción riel m ism o en el R e
g is tro  de Ir propiedad de este partido a favor fie »í|iifjL

Así por este r a  auto, lo proveyó, mandó y tirina el 8r, Don 
Joaqu ín  \  alcorce Ponce de León, Jurz  de pr im era  ínrstairucia 
aeeiden t I del parí do, en el Barco de Val dr o m is ,  á 12 de Mar 
70 de 1*97. =  Jo aq u ín  Y alcarce. =  A nte m í A gusti 11 F e r
nández.»

O currido At fallecim iento  del deudor Lucas N eira, y a co r
dado que rd au to  p reinserto  se notificase á sus herederos, en
tre  los que figura N icanor Neira., hoy en ignorado paradero, 
se dispuso que la repetida  no tificación  se hiciese por cédula, 
fijándose en el sitio  público y de costum bre de esta  villa, é 
insertándole  en el Boletín oficial de esta p rov incia  y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y para que sirva de notificación  al a ludido N icanor Neira, 
expido la  presente para su pub licación  en la G a c e t a  d e  M a - 
d r td, que firmo en el Barco de V aldeorras á 1.° de A bril de 
1 897 .= El actuario , A gustín  F ernández. X—1788

BENAVENTE

D. Tomas Acero y A bad, Juez de in s tru cc ió n  de esta  v illa  
de Benavente y su  partido .

Por F  presente requ isito ria  se c ita , llam a y  em plaza n  
E duardo  Itu rrizy g a  P intos, de tre in ta  y dos años de edad, ca
sado con M aría Rey, desta jista  y capataz de obras de ferroca
rril,^ hijo de José y de A ntonia, n a tu ra l de A ran tón , vecino 
de G aldam es. cuyo ac tu a l paradero  se ignora, y cuyas señas 
son: e s ta tu ra  un m etro  6¿0 m ilím etros, peso sesenta y  ocho 
hilos, dim ensiones de las m anos: largo, 140 m ilím etros, por 
100 de ancho; pies: largo, 180 por 170 de ancho; v iste  con 
panta lón  y chaleco de patón  negro, am ericana  de lan illa  c la

ra  a cuadros, camisa de franela color plom o con rayas ne
gras, botas de bt cerro blanco; color moreno, pelo negro, ojos 
castaños, usa bigote y perilla rubia ,  para que dentro del t é r 
mino de diez días, contados desck la inserción de la presente 
en la G a c e ta  de M a d r i d  y B o h ih m  oficialas de las provincias 
di Bilbao, La Goto ña y Zamora, comparezca en la cárcel de 
esk  partido por haberse dt creta do su prisión provisional y 
sin lianza, a fin di ampliar le  la declaración de in q u ir i r  en 
causa que contra el mismo y otros dos se sigue por el delito 
de robo; apercibido que de ¿o presentarse s t r á  declarado re
belde y le parara  el perjuicio á que haya lugar .

Al propio ti trapo ruego y encargo a todas las A u to r id a 
des, Guardia  civil ó individuos dt la policía jud ic ia l  ■ proce
dan  a la busca, cap tura  y conducenin á este Juzgado del r e 
petido Eduardo Itu rrizag a  Pintos, pues en ello se interesa la 
recia adm in is trac ión  dt justic ia .

Dada en na vente á 27 de Marzo de 1897.=T om ás A ce
ro .= P o r  su  m andado, L aureano L am adrid . J —1839

BILBAO

D. Miguel Boba dill a y Sama niego, Juez de in s trucc ión  de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Mancos R om án 
Roda y Lauda de diez y ocho años de edad, hijo de Ja im e y 
de Manuela, de estado soltero, n a tu ra l  de Bilbao (Vizcaya), 
de profesión maletero, vecino de esta v illa , y cuyo ac tua l p a 
radero  ignora, para  que dentro de diez días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de esta requ isito ria  en la G a c e t a  
d e  M k n n x n ,  comparezca en este Juzgado in s t ru c to r  ó  se cons
t i tu ya  en la c a n i l  d tl part ido  con el fin de emplazarle en la 
causa que eu unión  de otro se le sigue sobre hurto  de dinero; 
bajo apere ib im hnfo, en otro caso, de ser declarado rebelde y 
de pararle el perjuicio á que hubiere  lu g a r.

Al propio tiem po ruego y encargo  á todas las A u to r i da-" 
des y agentes d t  la policía judicial procedan á la  busca, cap-, 
tura  y conducción del Roda, si fuere habido, á la  expresada,' 
carecí, coino com prurdido en el a rt. 835 de la  ley de E n ju i
ciamiento criminal.  _  ̂ 1

Dada en Bilbao a 26 de Marzo de 1897.=M iguel B obadi- 
l la .= A n te  m i, Adolfo de A rriág a .

Señasparticulares del Marcos Román.

E sta tu ra  u n  metro 59 centím etros, peso 60 k ilogram os, di
mensiones de las manos 19 centím etros largo  por 9 ancho, de 
los pies 27 por 9, color de los ojos garzos, pelo castaño, color
del rostro bueno. J —1840

CHINCHÓN

D. B las de Mesa y Mesa, Juez de in s tru cc ió n  de este p a r
tido .

Por el p resente se c ita , llam a y em plaza á M auricio Pérez 
y Pérez, n a tu ra l de S an tillán  (Santander), y M áximo Senín  
Otero, n a tu ra l de N aval m anzano (Segovia), que han  estado 
trab a jan d o  en la exp lanación  deb ferrocarril de A rg an d a  del 
Rey á esta  v illa , p a ra  que el 13 de Mayo próxim o, á las doce 
y  m edia  de su ta rd e , com parezcan an te  la  Sección p rim era  de 
la  A ud iencia  p rov incia l de M adrid, con objeto de a s is tir  
como testigos á las sesiones del ju icio  oral de la  causa  se
gu id a  sobre lesiones en este Juzgado  contra Tom ás Pérez 
Si a chin; bajo apercib im iento  que si no com parecieren, sin  
ju s ta  causa, les p a ra rá  el perju icio  á que hubiere  lu g a r en 
derecho.

Dado en C hinchón á 3 de A bril de 1897.=B las de M e sa .=  
El ac tu a rio . Ju a n  E scanellas. J —2000

D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de in s tru cc ió n  de este p a r 
tid o .

Por la presente requ is ito r ia  se c ita , llam a y em plaza á 
Ildeionso A bitúa , conocido por A lfonso A lvarez A bitúa , de 
veinte años de edad, hijo de padre-desconocido y de C ata lina , 
aunque el dice que su  padre se llam a A m aro A lvarez, soltero,
herrero, n a tu ra l  de Santo D om in g o 'de la  C alzada, vecino de 
Áranjuez, de e s ta tu ra  m as bien baja, con m a n c h a s  de v iru e 
las, pelo casi rubio con claros á consecuencia de tiñ a , labios 
salientes, y  viste a l estilo del país, p a ra  que den tro  del té r 
m ino fie diez días, contados, desde el s igu ien te  á la  p u b lica 
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines ofi
ciales de esta provincia y de la  de Logroño, com parezca an te  
este Juzgado á responder de dos cargos .que se le h acen  en 
causa que contra  él se sigue por h u r to  de pañuelos; bajo 
apr rdh íiíjíi'ü to  qur «í no com pareciere será  declarado rebelde 
y Ir p ara ra  el perjuicio que hubiere lu g a r  en derecho.

Y al mismo tiempo ruego y encargo  á todas las A u to rida
des, asi c íu Im  corno militares, p rocedan  á la busca, cap tura, 
y rem isión  rh dicho sujeto á f ia  cárcel de este partido , de 
donde se fugó t 1 MI del actual, caso de ser habido, con las 
se gurí  da «le a mjiveTiíi n tr r  y ú mi d isposición .

Dado en ( liíimliÓD á 28 de Marzo de 1897 .= B lasñ e  Mesa-.= 
E l  actuario , Ju an  Escanellas. J —1862 ■

GRANADA—CAMPILLO

D, ReymalJo INponera Gombau, Juez de in s tru cc ió n  del
di 4  rito  rl n 1 C a 111 ¡j í 11 o de f sf a c api ta l.

Por Ja pi'í^j«otf requisitoria se c ita , llam a y em plaza á 
Joaqu ín  K me luz Lope/, alias Vitela, n a tu ra l de Vélez M ála
ga, vrcíno rio Peligros, su lfi lo ,  jornalero, de vein tic inco  
años Ijíjicj ríe Fra ocí rao y de M aría, fugado del penal de esta 
c iudad en Iíi m ad rugada  del 2 de Febrero an te rio r, p a ra  que 
dentro del te rm ino  fie diez días, á co n ta r desde la  in serción  
de la presente raí la G a c e ta  d e  M a d r i d ,  comparezca en este 
Juzgado, sito en Ja Plaza Nueva, in ím . 20, p a ra  la  p rác tica  
de d iligencias en bt cansa que se le sigue sobre qu eb ran ta 
miento fie condena; apercibido que de no hacerlo  será decla
rado rebelde y Je para rá  el perjuicio que ha v a  lu g a r  con 
arreg lo  á la ley. . o

Asimismo, por medio de la  p resente y en nom bre de S. M. 
el Rey íQ. D. G.j, y en su represen tación  la R eina Regente, 
exhorto  y requiero á todos los Sres. Jueces y agentes de la  
policía jud ic ia l p rocuren por todos los m edios que estén  é 
su alcance la busca y cap tu ra  del Sánchez López, y  su  co n 
ducción  á la cárcel de esta c iudad  á m i disposición.

D ada en G ranada  á 24 de Marzo de 1897.= R ey n a ld o  Es- 
ponera. = P o r  m andado de S. S., D iego A rtacho .

J —1843
 H ARO

D. José Sánchez del Río, Juez de in s tru cc ió n  del partide 
de H ará .

Por la  presente cito , llam o y em plazo á Mr. Leopold Bie 3 
D ubois, de nación  francés, D irector que h a  sido h asta  Febre
ro, ú ltim o  de la  fábrica de lad rillo  re frac ta r io  de S an Felices 
y  procesado en la  cau sa  que con tra  él y otro se in s tru y e  so

bre im prudencia  tem eraria , de la  que resu ltó  u n  m u erto  y
otro  herido grave, para  que den tro  del té rm in o  de diez d ías, 
contados desde el sigu ien te  al de la pub licación  de este edicto, 
com parezca an te  la Sección p rim era  de la  A ud iencia  p rov in 
cial de Logroño, adonde h a  de rem itirse  el sum ario , que h a  
sido declarado term inado  por au to  de 15 del mes ac tu a l, de
biendo prev iam ente com parecer an te  este Juzgado, á fin de 
que designe Abogado y P rocurador que se encarguen  de su  
defensa y rep resen tación  en dicho T ribuna l Superior; bajo 
apercib im ien to  de que si no com parece será declarado rebel
de y se le segu irán  los dem ás perju icios á que hubiere  lu g a r  
en derecho.

D ada en H aro á 30 de M arzo de 1 8 9 7 .= José S. del Río P a 
jares. = P o r  m andado de S. S., Pedro B alm aseda.

Es conform e con el edicto o rig in a l obran te  en el sum ario  
de su razón, al que me rem ito .

Y p ara  su inserción  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , en cum pli
m ien to  de lo acordado, expido y firm o la  p resente en Flaro-á 
30 de Marzo de 1897.=Pedro  B alm aseda. J —1863

LA UNIÓN

D. F rancisco  Sánchez-O lm o, Juez de in s tru cc ió n  de esta  
c iudad  y su  partido .

Por él presente hago saber que en este Juzgado y por la  
ac tuacción  del que re fre n d a se  in s tru y e  causa  c rim in a l de 
oficio sobre h u rto  de unas caballerías á Ju a n  M artínez A ngos
to, vecino de A lum bres, que tuvo lu g a r  en la  m adrugada del 
d ía  8 de Enero del año co rrien te , en su  m ism a casa, y se h a  
acordado p ub licar el presente, encargando  á todas las A u to 
ridades, ta n to  civiles como m ilita re s  de la  N ación, p rocedan  
á la  busca de d ichas caballerías, cuyas señas á co n tin u ac ió n  
se expresan, y  á la  c ap tu ra  de las personas en cuyo poder se 
encuentren , poniéndolas á disposición de este Juzgado  en las 
cárceles de esta ciudad , con las seguridades convenientes.

Dado en La U nión á 29 de Marzo de 1897 .= F rancisco  Sán
chez-O lm o. = P o r  su m andado , F rancisco  Povo.

Señas de las caballerías.

U na m u ía  m ohína, descub ierta  de ancas, alzada^ la  m a r
ca, edad ocho años, cabezón de correa, ronzal de cánam o, he
r rad a .

O tra’m uía , m enor de la  m arca, castañ a  oscura, de ocho 
años, cabezón de correa, algo cocerá, h errada .

Y u n  m acho de dos dedos sobre la  m a r c a ,  pelo negro, de 
cinco años, u n a  oreja cacha, cabezón de correa, ronzal de es
p arto , herrado . J —-1864

LERMA

D. A ntonio  G arcía  G utiérrez, Juez de in s tru cc ió n  de esta  
v illa  y su  partido .

Por la presente req u is ito ria  se c ita , llam a y em plaza á 
u n a  g ita n a  cuyo nom bre se ignora , con u n a  c ica triz  en el 
ca rrillo  izquierdo, que con fecha 24 del mes de Febrero p ró x i
mo pasado se ha llab a  en el pueblo de Cabañes de E sgueva, 
p a ra  que en el té rm ino  de diez d ías com parezca en este Juz
gado á p res ta r declaración en causa  que me hallo  in s tru y e n 
do sobre h u rto  de dinero y ropas á Is idora  H errero , vecina de 
m encionado Cabañes; apercib iéndola que si en el té rm in o  que 
ind ica , contado desde su  inserción  en los d iarios oficiales, no 
com parece, la  p a ra rá  el perju icio  á que hay a  lu g a r .

Y encargando  á las A utoridades que en caso de ser h ab i
da la pongan  á disposición de este Juzgado  con las ropas y  
dinero  sustra ído  que á con tinuac ión  se expresan.

D ada en Lerm a á 26 de Marzo de 1 897 .= A ntonio  G arcía  
G utiérrez. = P o r  su  m andado , Teófilo Manso.

Efectos robados.

U nas enaguas de m uletón .
U ne cam isa de m ujer.
U na m an ta  color café, y
Siete duros en m onedas de p la ta  de cinco pesetas.

J —1845

LINARES

D. Lorenzo C uadrillero  y P ino, Juez de in s tru cc ió n  de 
este p artid o .

Por la presente req u is ito ria  se c ita , llam a y em plaza por 
té rm ino  de diez d ías, á con tar desde la  in serc ión  de la  p re 
sente en el Boletín oficial de esta  p rov incia  y G a c e t a  d e  M a
d r i d , á u n  ind iv iduo  cuyo nom bre y apellidos se igno ran , y  
las señas que se ,han  podido ad q u ir ir  de él son: que es alto , 
m oreno, pecoso, u sa  b igote negro, cuyo ac tu a l paradero  se 
ignora , apareciendo en la causa  que con tra  él y otros se s i
gue que en uno dé los días de Mayo de 1892 robó, en un ió n  
de M anuel G arrido  O rrillo  y de E ugenio  M oraga y Sobrino, 
en el cam ino de la  m in a  Los Angeles á A ntonio  Robles Montes 
600 y pico de reales, que se rep a rtie ro n  en tre  los tres , p a ra  
que com parezca an te  este Juzgado  á p re s ta r  decla rac ión  en 
la  causa  que co n tra  él y los otros dos se sigue por dicho robo; 
apercib ido  que de no verificarlo  le p a ra rá  el perju icio  que 
h ay a  lu g a r  con arreg lo  á la  ley.

*a 1 propio tiem po ru eg o  y encargo  á todas las A u to rid a 
des, así civiles como m ilita res  y  agen tes de policía ju d ic ia l, 
p rocedan  á la  busca y c a p tu ra  de dicho ind iy iduo , y hab ido  
que sea lo pongan  á d isposición  de este Juzgado  con las se
gu rid ad es convenientes.

Dado en L inares á 29 de Marzo de 1897.=L orenzo C u ad ri
llero. = P o r  su  m andado , L icenciado  M anuel M artín .

J —1846
M ADRID—AUDIENCIA ,

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del S r. Juez de prim era  in s ta n 
c ia  é in s tru cc ió n  del d is trito  de la  A ud iencia  de -esta Corte, 
d ic tad a  en el día de hoy en el sum ario  que se in s tru y e  por 
h u rto  á D. M anuel B erm eja, se c ita  á D. M anuel B erm eja, 
que h a  ten ido  su dom icilio  en la  calle  del E sp ír itu  San to , n ú 
m ero 6, p a ra  que com parezca en su  sa la  aud ienc ia , sita, en el 
Palacio  fie los Juzgados , calle  del G eneral C astaños, den tro  
del té rm in o  de cinco d ía s , con tados desde el s ig u ien te  al en  
que este ed icto  fuere in serto  en los periód icos, con objetóM e 
p re s ta r  declaración ; bajo apercib im ien to  de ser declarado in -  
curso en la  m u lta  de 25 pesetas con que  se le conm ina, s in  
perju ic io  de adop tarse  o tra s  de term inaciones á fin de obli
g a rle  á e fec tuar d ich a  com parecencia.

M adrid 30 de Marzo de 1897 .= V .° B .0= G u lló n .= E l  E sc ri
bano, Pedro López. • J —1897

M ADRID—CENTRO

D. Jo aq u ín  Díaz C añabate, Juez de p rim e ra  in s ta n c ia  y de 
in s tru cc ió n  del d is trito  del C entro  de esta  C orte in te r in a 
m ente, por au senc ia  del p rop ie tario .

Por la  p resente cito, llam o  y em plazo á Josefa F e rn án - 
diz P a rd a , que h a  ten ido  su  dom icilio  en la  ca lle  de la  P a lm a
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de esta Corte, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos que contra la misma 
resultan en causa sobre estafa y falsedad de documentos; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 30 de Marzo de 1397.=Joaquín Díaz Cañabate.=: 
El Escribano, Joaquín Ferrer. J 1926

MADRID—HOSPITAL
D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del distrito del Hospital de ’ 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Calvo, que el 
día 4 de Mayo último pasó por esta Corte procedente de Cá
diz y en dirección á Santander, cuyas- demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra él instruyo por contrabando 
de tabaco; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial proced- n á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales tam
bién se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado.

 ̂Madrid 29 de Marzo de 1897.=Vicente R. Valdés.—El Es
cribano, Licenciado Pedro Martínez González. J—1847

D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de pri
mera instancia y de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Daniel Graos Ra
mos, alias El Huevo Lombriz, hijo de Mateo y Dolores, natu
ral de Valencia, de trece anos, jornalero, que ha vivido en la 
calle de Buenavista, 22, portería, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitora se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de notificarle un auto dictado por la Superioridad en 
la causa que contra él y otros se siguió en este Juzgado por 
hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: es
tatura baja, pelo rubio, ojos garzos, nariz chata, color more
no, y viste muy andrajosamente, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

 ̂Madrid SO de Marzo de 1897.=Vicente R. Valdés.—El Es
cribano, Licenciado Pedro Martínez Grande. J—1898

MADRID— LATINA

D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonia Crespo 
Carballido, de veintidós años, hija de Mateo y de Gregoria, 
natural de Albeiros, partido judicial y provincia de Lugo, 
soltera, sirvienta, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de hacerla sa
ber una resolución dictada por la Superioridad en causa que 
se la sigue por hurto; apercibida que de no verificarlo será de
clarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á tpdas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo rubio, ojos azules, nariz roma, color del 
rostro rubio; viste vestido de percal y toquilla de colores en 
los hombros, y en el caso de ser habida lagpongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 23 de Marzo de 1897.—J. Carlos y A lix .=  El Escri
bano, Julián Villanueva. j_1927

MADRID—UNIVERSIDAD

D. Luis Ponce de León, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicenta Alonso, 
para que en el término de diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
prestar declaración, indagatoria en causa que se le sigue por 
estafa;.apercibida que de no verificarlo será declarada rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere, lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: 
estatura baja, gruesa, morena, ojos un poco hundidos, boca 
grande y de unos cuarenta y algún años de edad, y en el 
caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juz
gad®.

Madrid 31 de Marzo de 1897.=Luis Ponce de León.=El 
Bseríbano, Licenciado Vicente Moreno. J—1928

MARTOS

D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción de 
esta ciudad y  su partido.

 ̂ Hago sabé.r que «en este de mi cargo y por ante la actua
ción del que refrenda, se instruye causa criminal de oficio 
por hurto de tres traviesas del depósito de maderas estableci
do por la Compañía de Ferrocarriles Andaluces en el kiló
metro 79‘149, entre Vado-Jaén y Alcaudete, llevado á efecto 
la noche del 24 aJ 25 del actual, en la cual he acordado que 
por los agentes de la policía judicial y demás de la Nación | 
se procedan la busca de dichas traviesas, las que caso de ser 
habidas las pondrá á disposición de este Juzgado, con la per-

j sona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan 
su legítima adquisición.

Dado en Martos á 27 de Marzo de 1897.=Rafael de la 
Haba.—Por su mandado, Licenciado Pedro Ocaña.

J—1929
MONTORO

D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Sebastián 
Bueno Soto, de treinta y cinco años, natural del Puerto de 
Santa María, vecino de Córdoba, en la calle de las Cabezas, 
número 4, y zapatero, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la última inserción de ésta en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletines oficióles de esta provincia y la de 
Cádiz, se presente en este Juzgado á fin de responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por hurto, 
sito aquél en la plaza de Isabel II, núm. 8; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar y se 
le declarará rebelde.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, que se proceda á la busca de dicho 
individuo, el cual, caso de ser habido, procederán á su deten
ción y conducción á la cárcel de este partido con las seguri
dades convenientes.

Dada en Montoro á 29 de Marzo de 1897.=José García 
Valdecasas.=Por mandado de 8. S., Pedro Gil Criado.

J—1865
MORA DE RUBIELOS

D. Manuel María Vicente, Juez municipal encargado del 
Juzgado de instrucción de esta villa.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Martínez García, alias Quinquillero, que viste panta
lón; á un compañero del Juan, de estatura regular, color mo
reno, frente ancha, dientes claros, que también viste panta
lón, y otros dos sujetos, uno pequeño con pantalón neg*ro y 
chaqueta, y el otro también viste pantalón, para que compa
rezcan en este Juzgado dentro del término de diez días á res
ponder de los cargos que les resultan en causa por robo y le
siones á Nazario Navarro, hechos ocurridos en la noche del 
día 9 al 10 del corriente mes en el pueblo de Formiche Alto y 
casa de Nazario Navarro; prevenidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar.

A.1 propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan proceder á la busca, captura y conducción á las cár
celes de esta villa, á mi disposición, de los cuatro sujetos re
feridos.

Dada en Mora de Rubielos á 29 de Marzo de 1897.=Manuel 
María Vicente. =Por su mandado, Cristóbal Benages.

J—18 66
OSUNA

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Rafael Ramírez Valle, de treinta años, soltero, jornalero, hijo 
de José y de María del Rosario, natural de esta villa, sin ve
cindad conocida, cuyo actual paradero se ignora, y que se 
fugó en las primeras horas de la noche del 1.° de Febrero úl
timo del Depósito municipal de Constantina, donde se encon
traba de tránsito para la cárcel de Sevilla, á fin de que den
tro del término de diez días, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales, com
parezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se instruye sobre disparos de arma de 
fuego, yen  laque estaba decretada su prisión preventiva; 
apercibido que de no presentarse le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
ruego á todas las Autoridades practiquen diligencias én su 
busca, para lo cual al final se expresan sus señas, y de con
seguirlo, le capturen, poniéndolo en la cárcel de este partido 
y á disposición de mi Juzgado.

Dada en Osuna á 29 de Marzo de 1897.=Facundo de la 
Cruz.=El Secretario, Manuel Moreno Yáñez.

Señas.

Estatura regular, ojos negros grandes, nariz y cara lar
gas, color pálido, pelo castaño. J—1899

PASTEAN A

D. Santos García y López, Juez de instrucción de esta vi
lla de Pastrana y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Moreno Yustamante, de diez y ocho años de edad, 
soltero, profesión tratante, natural de Alcalalí, de estatura 
regular, color moreno, barba clara, y el acento como de va
lenciano, vistiendo con una chaqueta larga á cuadros, pan
talón de pana gris, pañuelo de seda al cuello y alpargatas; y 
á Cayetano Salazar Berrul, de veintisiete años de edad, esqui
lador, vecino de Villajoyosa, alto, pelo negro, color moreno, 
chaqueta larga de primavera á cuadros, pantalón de pana, 
chaleco ídem, pañuelo de seda al cuello y sombrero á la ca
beza, sin que consten otras circunstancias, así como su do
micilio y actual paradero, cuyos sujetos fueron detenidos por 
la Guardia civil el día 3 de Febrero último en la carretera de 
Guadalajara, á Tarancón, en el sitio llamado el Empalme, 
término municipal de Tendilla, ocupándoles cuatro cédulas 
de vecindad, dos pistolas y un cuchillo, para que en el plazo 
de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las pro
vincias de Alicante y Guadalajara, comparezcan en este Juz
gado á responder de los cargos que les resultan en la causa 
que contra los mismos se instruye por falsificación de cédu
las de vecindad; apercibidos que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio consiguiente.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
gestiones de la busca y captura y conducción á las cárceles 

g de este partido de los expresados sujetos.
Dada en Pastrana á 29 de Marzo de 1897.=Santos García 

y López.=Por mandado de S. S., Cirilo Librero, J—1900

PONTEVEDRA

D. Alfredo Santo y Cuero,* Juez de instrucción de Ponte
vedra.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en el suma
rio que instruyo por el delito de lesiones contra Celestino, 
Corbacho, sin'segundo apellido, de diez y siete años, soltero, 
albañil, h ijo natural de Juana, de San Pedro de Campañó, en

este partido, estatura regular, pelo y ojos negros, color mo
reno, sin barba ni señas particulares, y que viste pantal n, 
chaleco y chaqueta de tela clara, usa boina castaña y calza 
alpargatas, acordé su prisión provisional por no haber com
parecido en virtud de la obligación que prestara.

1 encargo a las expresadas Autoridades y agentes proce
dan á la busca y captura del citado individuo, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.

Y para que el Celestino Corbacho se presente á. responder 
de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, 
se le concede el plazo de diez días; apercibido de que pasados 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Pontevedra 29 de Marzo de 1897.=Alfredo Santo.V alen 
tín García, Secretario. J—-1870

POSADAS
D. Fauián Ruiz Bricefío, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Rodrí

guez Martin, natural de Cortegana, provincia de Huelva, ve
cino de Sevilla, de oficio locero, hijo de Antonio y de María, 
soltero, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de Córdoba y Sevilla, comparezca ante este 
Juzgado con el fin de notificarle el auto de conclusión dicta
do en el sumario que contra el mismo se instruye por hurto; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades de la Nación procedan á la busca y captura de dicho 
individuo, poniéndolo á disposición de este Juzgado en la 
cárcel de esta villa con las seguridades convenientes.

Dada en Posadas á 26 de Marzo de 1897.=Fabián Ruiz.== 
El Secretario, Licenciado Juan de D. Nogués. J—1930

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud de la presente y termino de diez días, que em

pezarán á correr y contarse desde su inserción en la G a c e t a  
de M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza á Ciríaco Moreno Monroy, hijo de José y de Antonia, 
natural de Alcalá de los Gazules, vecino de San Fernando", 
soltero, barbero, y de treinta y dos anos de edad, para que 
dentro de dicho término se persone en la Audiencia provin
cial de Cádiz; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas Ls Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de Cádiz del aludido individuo, cuya prisión ha sido decreta
da por auto de 27 del actual, dictado por la Audiencia pro
vincial de Cádiz en causa por lesiones contra aquél.

Dada en el Puerto de Santa María á 30 de Marzo de 1897.= 
Cipriano Cirer. =E1 actuario, Licenciado Francisco Pomares.

J—1931
PURCHENA

D. Tomás Pérez y Pérez, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Manuel Castillo García, vecino de Tí jola, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignora, como 
comprendido en el párrafo primero del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, para que dentro del término de 
quince días, siguientes á la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de la provincia de Almería y G a c e t a  de  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue con otros sobre falsedad 
electoral; b jo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, agentes y Guardia civil, pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, y en caso de 
ser habido sea puesto á disposición de este Juzgado con las 
seguridades oportunas.

Dada en Purchena á 27 de Marzo de 1897.=Tomás Pérez y 
Pérez.=Por su mandado, Miguel Acosta. J—1901

QUIROGA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Amadeo Do

mínguez Taboada, acordó en providencia de hoy, dictada en 
virtud de comunicación del Sr. Gobernador militar de Gui
púzcoa, y para dar cumplimiento á lo ordenado por la Au
diencia provincial de Lugo, se cite por medio de la presente 
cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id , al proce
sado Rosendo Yebra Ferreíros, vecino que fué de la Puebla 
del Brollón, que según resulta de antecedentes marchó en 4 
de Septiembre último como soldado en el regimiento expedi
cionario con destino á la isla de Cuba, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que el día 26 de Mayo próximo, á las diez 
de su mañana, comparezca en tal concepto de procesado ante 
la Audiencia provincial de Lugo, para asistir á las sesiones 
del juicio oral de la causa por lesiones; apercibiéndole que de 
no verificarlo en el día y hora señalados le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Y para que la citación acordada tenga su debido cumpli
miento, expido la presente, que firmo en Quiroga á 31 de 
Marzo de 1897.=E1 actuario, José Carballo. J—1970

SANLÚCAR DE BARRAMEDA
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Dolo

res Misa García, conocida por Amalia Mármol García, de 
veintiún años de edad, soltera, hija de Juan y de María de 
los Dolores, natural y vecina de la Alameda, provincia de 
Málaga, para que comparezca ante este Juzgado en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca inserta la presente, á fin de que tenga lugar la diligencia 
acordada en el sumario que contra la misma se instruye por 
hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y durante su menor edad 
en la de la Reina Regente, á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura de la expresada Dolores Misa, y habida que sea, 
procedan á su conducción á esta cárcel á mí disposición,

Sanlúcar de Barrameda 26 de Marzo de 1897. =Federico 
Escobar Aliaga.=José Acquaroni y Díaz. J—1902
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En virtud de providencia dictada por el Sr, Juez de ins
trucción de este partido en el sumario que instruye por deli
to de*robo, se cita al autor n autores de dicho hecho, que tuvo 
lugar el 22 de Septiembre do 1890 en una casa situada en el 
pago de Santa Brígida de esta ciudad, para que en el térmi
no de diez dias, contados desde el siguiente al en que «pa
rezca ins»*rtn la presente en la G iceta. hbWauuíh, comparez
ca en este Juagado á prestar declaración m  dicho sumario,* 
apercibido'que de no verificar le parara el perjuicio que haya 
lugar..

Y para que sirva de citación en forma, expido la presente 
en Sanlúcar de Barrameda a 26 de Marzo de 1897,=El actua
rio, José Aequaroni Díaz. 1 -190Í1

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción
de este partido en providencia del día de hoy, se cita al cono
cido por E1 Ru b i o de Sevilla, e uy o i n d i v i clu o o s fcuv o e n esta 
ciudad en ti mts de Septiembre ultimo, o sta por el tiempo 
de Ja vendimia,, parando en casa de Agustín García Zalazar, 
para que eompnnmi ante este Juzgado en ti término de diez 
días, contadas desde la publicación de la presente en la Ga- 
c f t \  w  jühnnm, ¡i fin de prestar declaración en el sumario 
que «ustrino, pur el delito comprendido en el art. 362 deí Có 
digo pni 1, eiiiifiHi el Agustín (Jarcia Enlazar; apercibido que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Y para que sirva de citación en forma, extiendo la presen
te en Sn ol o car de Burrrmuuln u 29 de Marzo de 1897. =E1 ac
tuario, José Acqmmroni y Díaz,. J—1904

SEGOVIA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen

cia de 22 del corriente, datada en causa stpuida en virtud 
de denuncia dada por Santiago Vi 11 usía di contra Ensebio 
Sanz, vecino de Fuente de Santa Cruz, por difrstudación del 
impuesto tsjueial sobre ü  ikohol, ha mandado se cite a Don 
León Yniler, Inspector administrativo que fué en esta provin
cia, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de , 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la Ga- 
c e t d f  Madrid, comparezca en este Juzgado a prestar de
claración como testigo en la causa referida; bajo apercibi
miento de que no ver i Meándolo ni alegar justa causa que se 
Jo impola incurrirá tn la multa de 5 a bO pesetas.

Segovia 23 de Marzo de 1897.—E1 Escribano, Julián Otero.
J—1905

D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de esta ciu- | 
dad de Segovia y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades y demás dependientes de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y remisión, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, de las dos caba
llerías mulares, cuyas señas á contínuacien se expresan, así ! 
como á la detención y conducción de las personas en cuyo ; 
poder se encontraren, si no justifican en el acto su legítima 
adquisición; pues asi lo tengo acordado en la causa criminal 
que instruyo con motivo del robo de dichas caballerías, de la 
pertenencia de Quintín Muñoz Mateos, vecino de Lebreros, 
verificado en la noche del 11 al 12 del actual en el pueblo de 
Fuente milanos. :

Dad"!' en Segovia á 31 de Marzo de 1897.=Tomás García ■ 
M artin .=Julián Otero.

tSteim de las caballerías robadas.

^  Una muía, pelo pardo» airada siete cuartas, edad cuatro 
aillos, recién esquilad a la corona y unos pelos negros en las ! 
manos que ha oí sin rayas,

Y otra muía» pelo castaño oscuro, de ¡seis citarlas y medía 
de alzada» edad cinco años» con una matadura pequeña- en el 
costillar izquierdo, '' J—1906

TARRAGONA
_ D. Daniel EstelJer y Pellicer, Juez de instrucción del par

tido de Tarragona, ' ¡
| En méritos del sumario instruido en este Juzgado sobre 

robo en ti escritorio de la casa de comercio de b. Joaquín 
Tnrrenfcs y Es te ve, vecino de esta ciudad, he acordado expe- 1 
dir el presente, por medio del cual encargo mi lis  Auíoridades | 
y mando á los Rigentes colegiados de cambio y Bolsa y á los 
agentes de policía judicial eviten la negociación ó'venta, pro
cediendo rí su ocupación» de los valores sustraídos, consís- ' 
ten tes en 40 billetes hipotecar i os del Tesoro de la isla ríe 
Cuba, emisión de 1890, señalados de números 274.507, 275.962 
y 963, 288.102, 291.223, 297,837 y 838, 299,645 á 65L 345.8(18 
y 809, 408.436, 1.041.340 h 342, 1,060,294 al 313. * ¡

Dado en Tarragona a 29 de Marro »k lNfl7.=Daniel Kste- 
11er .=Por mandarlo de S. S., EnrJquti Andri u. J—1907

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad en comandita de las Bástenlas
A u t o m á t ic a s .

M. GÉS Y COMPAÑÍA
Pesetas.

ACTIVO -----------------
Caja  ...........        14.506*67
Cuenta privilegios   ___* ,.. „ . . . . ,  #,». #» 219,000
Cuenta a ce iones.. . ________  . . . . . . . . . . _________.   55,000
Básculas m-i tería l ____  . ____ . .    .. # 34.31 í?‘34
Documentos á c o b r a r  » „ . . . . .  783*40
Baldos deudores varios...... . . , .  , *. , , .  ’. . . . . .  ,2.203*84
Ganancias y pérdidas      ______’.V_____  3.286*20

350.152*45

PASIVO1 ”  '
Baldos acr 1 or - varios .       # . , , ,  „, # 112*45
Document ' pd r       40
Capital.. ! 350.000

350.152*45

Barcelona 31 de Diciembre de 1896.= El Director gerente, * 
M.Gés.

B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotización oficial del día 8 de Abril de 1897, comparada con 

k i i d  Ha anterior,

CAMBIO AL CONTADO
FON D OIS POKUCfUS — :  - ........... ===

Día 5. | Bis 6.

Tleudvt per pe tw. ii ni «1- por HÍMS Interior.

Se? i© l \  « e f0.000 lují-ctna nominales. i 64 0/0 64*10-15-10
1 di ora F, do 1 A. ------------------'64 0/0 64*15
Idem 11, do Fi/A) id id.— 64‘05 64*v0-15
Idem O, <’6 : CIOCI id id . .......................| 65*20 65*40-30-35
J 0 1  B, cte 2.500 id i 1 ___________ _ ,| 86*40 66*65-70-80
Idem A, de f 00 id ul ................. — . 67*25 67*40-50
Idem G y II, de 100 y 200 id. id .. i   ....... 66*75 66*80-67*05
En di ía/o rita* iserhs .  ...........    67*15 66*90-05-64 ‘15-55

67*20
A plazo,k. ________ . . . ______„____ . . . . .  64 0/0 , 64*15-10-20-25-20-15

64*10-15 fin cor. flr, 
cambio m. 64*175 
64*70 fin cor. flr. 

0*50 prima.
lírm lo prrpelMO. al 4  por 1©® exterior.

Serie F, de 21.000 pesetas nominales    77 0/0 76*95-77 0 0
77*07-10-05

Idem R, de 12 000 id. id    76*95 77*10-05 15
laem D, de 6,000 R  id ..................................  77*55 77*70-65
Idem C\ de 4.í 00 id. id,......................... ......... 78 60 78*80-90-75-70-85
Idem B, do 2.000í id.  ................... 80 0/0 88*10-800/0-79*75
Idem A, de 1.000 id. id    ...........    80*10 80-25-15-20
Idem G y H, de 100 y 200 id. i 1.................... $4*75 84*75-85 0/0-85*50 .
En diferentes serie-f ..............................  79*25 77*05-10-78*40-80*20
Pan idas de 50. fu 0 p ^eta- nominales  77 0/0 »
Idem de 100.000 id. id., .................... ...........  71‘05 77 0/0-77*10
A plazo. ............................................................. 77*05 77*10-77 0/0-77*05

fin cor. flr. 
con numeración.

Deuda al 4  por fOO a«n<*4laat>Ic.
Serte E, de 25.000 pesetas nominales.. . . . . .  76*10 76*25-20
Idem D, de 12.500 id id ... .....................    78*10
Idem C, de 5/00 íd id...................................   76*30 76*30-25-85
Idem B, de 2 500 id id  ....................   76*30 76*40
Idem A, de 500 íd. í-t..................................... 76*35 76*45 50-55
En diferentes &eri - s. ..................... ......... .. 76'40 76‘3s-45-2d-30-40

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de i30 de Junio de 1897:

Saris A, números 1 al 24.962  101 0/9 »
Serie B, números 1 al 88.973......................... > 101*05

Carpeta® provisionales de Obligaciones de 
Tesoro, de 500 peseta», sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables en
ocbo años, números 1 á 800.000.   ......... 96*35 96*35-25-20

Idem hasta 19.500 pesetas neminales  96*36 96*85-25-30
BJIMei blpatecariOB á© Cuba de' 1886  93*75 94*25-30-94 0/0

94*25-20
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  93*75 94*25-20
Billetes hipotecarios de Cuba de te90  78*50 78*50-45
Idem hasta 1G.G09 pesetas nominales . ., 78*50 78*50-45

Raneo Hipotecario de España.

Cédulas hipotecaria- al 5 por 100. —169.500, 102 50 *
Cédulas hipotecarias al 4 por 1O0.-~64.OO9.. » 93 0/0

Accione® del Banco d© España....................j 394 0/0 394*50
Id'3'̂ i id» Id.—Cantidades pe-;<uVñaso. . . . . . .  J 3ü5 0/0' 394*50
Idem (1® la Compañía arrendataria de Ta-

baces.—Accione» al portador   207 0/0 207*50-207 75-208 0/0
Idem id. id»—Cantidades pequ-ñas...  207*25 207*50

Bolsas extranjeras.
París 5 de Abril de 1897.

Í Deu * i perpetua al 4 por 100 exterior.., A »
Idem id. íd. interior. .........................   á » j

laem amortizable &12 per 100..................  á » !MWDmmmpmam... dem íd. al 2 por 100 eiterlor   4 ,
f Idem íd. al 3 por 100 exterior  á *
\ Obligaciones de Cuba,   á 876*00

Fondos franceses,.«( 8porl°0;.........................    ál02‘621/2
1 8 Ii2 por 100. ......... .................o  á 106*40

Consolidados ingleses  á 11194 ¡

C ambios oficiales sobre plazas extranjeras. .
Londres 6 la vista, libra esterlina, 31*95 pesetas.
Parts & la vista, francos, beneficio, 27*30-27*10.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones metereológicas del día 6 de Abril de 1897.

j , Ü 'VaMPEEATülU

ffl® i I ——   • ,
ĥ ém̂ sQ “ f ” nmmQion mssaso

W B Á fí  r^dneid» tw ó m e tu o  ■
, á fp y a n  1 A  y «laso de visate d e l e ia lo ,
F»51ír¿*tr.« asw. j eido.

% malaniu**« 707'02 I 11*2 10*2 O V iento . Cubierto.
9 a a f iu ia . . . .  107*25 14 9 9*7 N O ....  Idem . .  Caí-i cub.°
I á ild ía ® •««„ j 707*46 15*9 9*9 N O ....  Id. f te . .  M. nu boso.
M * la t» r d » .  707*05 18*0 8*6 N O .... Id .m . f. Idem,
% d u la  tarda, 707*40 i 13*6 6*8 N O ....  Id. fte .. Idem..
30 diola ñocha, 7i 8'85 10 6 6*2 N O ....  B risa ... Despejado.

Temperatura m iM w a  del ai?© 4  la asombra   „.... 4,,.. „., 19‘3
Id® » B ia im a . .  .................................     9‘9

Diferencia  ...............   9‘4
Üamperatara máxima al Sol, A á©« metro* d© la tierra *.. •. 21*2
Mera Sd. dentro de una eafera ñe c r i s t a l » 60*5

D í/«rancia. ........ ............. .. . v . 39*3

T«peiM&ra máxima & cleH .ioscubl®rto junto á la  Marra 
vegeta l ó l aborabl e». * * « * * „ * , 3 1 * 5  - 

M *b  m ínima,
W eríracia .  ...... ........ . . . . . ’ 22*4

Velocidad del viento «  la« última® vainMvaatro kera» Site
tómnroa). . . .  ..............   728

Imroi'üétrica, id . fnühm ® fám  % * u. . . . . . . . .  i ,.. 1%
A ltura 10, con rwpocto k 1» aaedia an n sl, k \m n u ev e  hmm  

de la no c he , « . . . . .  . . . . .  4 - 1*8
L luvia  ou \m hera* 042

DmMehos teUgréfieos rmMdos e% el Qéssryatorie S$ Madrid *§- 
im  d  ssíado almsférico m  mrios pmtas de m 4
t e  mem de la mañana, y m F rm da é Italia, i  las süU, si 
día' 6 de Abril de 1887.

Altura Tempe- M ^
barométrica ratura ,,, f »

á 0 . ea ción astado • ¿steáe
LOCALIDADES y al nivel grade» del del dal y

del mar en confesi- «o la mar
m ilím etros, m ales. vieats,‘ vlQntCt'

3. Sebastián . 765*0 12*9 N O ....  V ° m .f .  N u b o s o .., .  G ruesa.
B ilb ao ......»»  765*2 13*8 N O ... .  V  o B e . Poco
O v ie d o . . . . . . .  765*3 12*0 O  Id em ... N u b o s o ... .  9
Coruña (7ho). 765*8 11*8 NO . . .  Brisa., C asidesp .0. Tranq.*
S a n t ia g o . .. . .  767*7 13*9 S O . . . .  Id em ... p 0co n u b /  *
O r e n s e . . . . . . .  766*2 15*0 S E . . . .  Calma., Cubierto.*. *
V ig o    767U 14*6 O  V iento. N u b o s o ... .  T ran qg

O porto.. . . . . .  767*7 14*3 O   B risa ... C u b ierto ... M em *
Lisboa (8 h .).. 768*0 15*5 NO.. . .  íd em .. .  Idem . . . . . . .  A gitad a.
Badajoz.. . . . .  767*4 18*0 N O ....  C alm a. Poconub.0 . *

¡8. Fern. (7 h.) 767*9 14*8 N N O .. B risa ... Cubierto . .  Tranq.8
S e v i l l a . . . . . . .  768*0 17*8 N O ....  Calma.. Casidesp.®. >
M á la g a .. . . . . .
Granada  765*4 150 NE . . .  íd e m ... N uboso  *

A licante  ¿62*3 24*6 O N O .. v .°m .f .  Casidesp.*. iTran*,8
Murcia  703‘7 22*6 N E .. ..  B.a l ig .a P oconu b  °.j
V alenda  761*8 21*8 O   Idem ... Idem ¡
P a l m a . . . . . . .  760*3 21*8 N O -... íd e m ...  Idem  'picada.
B a rce lo n a .,.. 758*1 20 0 N a . . .  íd e m ... Casi desp .* .;ídem .

T e r u e l. . . .  >.¿ 762*6 13 5 O   V iento. Poco nub.°. *
Zaragoza  761“2 14*2 N O ....  B .* lig .a C u b ierto ... »
S o r ia ...» ........
B urgos  764*2 8 0 E   Id em ... Idem  »
L e ó n . . . . . . . . .
V alladolid .... 765*6 14*0 N O ....  V iento. C asidesp .0. s-
S a lam an ca ... 765 3 10*0 N O ... .  B.a l ig .a C u b ierto ... »
S egovia   765*2 10‘0 O  V .°fte . ídem   »

Madrid.»  763*7 14*9 N O ....  V iento. Casi cub.°.. ,
Escorial  763s4 11*6 N O ....  Id. m. f  p uco nub..* »
Ciudad R eal. 766*3 12*3 O B.8 fte.. C u b ierto ... *
A lb a c e te .. . . .  764w2 14*7 O S O .. V iento , pocon u b .0. »

P a r í s . . . . . . . . .  754*1 2*9 E   B.a lig." C ubierto ... »
G ris-N es .. .» .  757*2 1*8 S E . . . .  Id em ... B ru m oso ... Tran<j»*
St. Mathieu.» 75*2*8 9*5 N O ...,  Id. fte .. N u b e s o .. . .  Agitada.
isla d’A i x . - 757*6 11*5 O  V ° f t e .  I d e m ,, . . . . .  O leaje.
B ia rr itx ....* . 762*6 12*8 O   V iento . L lu v io so ...  Picada,
Clerm ont  753*8 10*8 0 8 0 . .  B .afüe.. N u b o s o . .. .  *
F erp iñ á n . . . .
S ic ie    757 7 9*8 N O ....  Calma.. L luvioso».. Picada.
Misa   755*4 16;8 E.  Id em ... C ubierto ... A gitada.

R om a   758*9 8*9 N E „ ... Id em ... C asid esp .0, *
L ie r n a . . . . . . .  757*7 12*4 E  Id em ... Cubierto ,. »
P a l e r a © . 761*7 14*1 S S E ... Id em ... C asidesp .8. *
-'ü ag liiir i......

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer llovió e n  O r e n se , V a l la d o l id  y  Z a r a g o z a .

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 1897. — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem......................... 12
Tercera ídem...........................  8
En rústica  ...................  5

j lENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE
\ a  la- Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la Gaceta  de Madrid  á peseta  cada 
ejemplar ' —1

SANTOS DEL DIA

San Ciríaco» mártir, y San Saturnino.

Cuarenta horas en el Bnen Suceso.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Manaka que 
limpia,

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—FuneiÓYL 14 do 
abono—Turno 2.0 impar.—¿Quiere usted comer con nosotros?— 
El petrolero,-— Segundo acto de la misma.—Los conejos.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Un punto filipino.—La boda de Luis Alonso.—El padrino de El 
Nene ó todo 'por el arle.—Entre mi mujer y el negro,

TEATRO DB .APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Be
neficio de B. Emilio Mesejo.—Escuela musical (estreno).— La 
romería de Miera.—Las bravias.—Los triunviros.


